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[Anaenazae a la ind~pendenciapolítica y a la inte
I lridad territorial de China y a la paz en el
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l _iones del Tratado de Alianza y Amistad entre

la China y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, del 14 de agosto de 1945, eometidae
por la Unión de Repúblicas Socialisto Sovié
ticas y de las violaciones de la Carta de Iae
Naciones Uiddas, cometido IH'r la URSS: inlor..
me de la Comisión Interina de la Aeamblea

General: informe de la Primera Comi.ión (Al
1563) .

[Tema 23 del programa]

El Presidente presenta el informe de la Primera
Comisión y los documentos que lo acompañan (Al
1563).
1. El PRESIDENTE (traducido del francés): De
conformidad con el procedimiento que hemos estable
cido esta mañana [313a. sesión], antes de someter a
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votaci6n los dos. proyectos de resolución A y B que eficaz y constructiva, pero, desgraciadamente, he es1*'
aC()mp~ñanal informe de la Primera Comisión [Al rado en vano. ! •

1563], con~ederé la palabra a l?s representantes <le 7. El único interés de mi delegación es muy sencillo,
las delegaCIOnes que deseen expbcar su voto. Debemos mantener vivo este importante tema en el que
2. Sr. SUJ;>HAl\4QNGKHON (Tailandia) (tradu-sealega la violación de un tratado internacional y de
cido del inglés); En el curso del debate de este tema la Carta de las Naciones Unidas y no dejarlo morir
en la Primera Comisión, mi delegación exprp'só1 su deliberadamente:
adhesión al proyecto d~ resolución presentado por el 8. Sr. J. J.\1IALIK (Unión'de Repúblicas Socialistas
representante de la Ch~~ [A/C.1j631(J!.,ev.!], e~ el Soviéticas) (traducido de ,la versjón francesa del te~to
que se propone !a creacl(~n de una C?mlSlOn mvestlga- en rUSQ): Respecto a la mc1usion eJl el programa de
dora de la~ NaCIOnes Urudas con objeto de. recoger de las sesiones plenarias de los ardides del Kuomintang-.:..
los. dos paIses 9}1e figuran, e~ la cont;oyersla, o .s,e~, la ardides diré, pues no pueden ser calificados de otro
~hma y ~~ Umon Qe Repubhcas Soclahstas SOVlet1ca~, modo -. la delegación de la URSS querría hacer algu-
lI,1!ormaclOn y datos CO~C!~tos..Adopt~mos esa p?SI- nas observaciones para explicar s';1, 70to Y su actitud
Clon porque, a nuestro JUiCIO, esa medIda no. preJuz- respecto a los proyectos deresoluclon que fueron pre-
garía el caso y demostraría el inte~~s de .las Nadones sentados a la Asamblea General para que ésta los
Unidas en una situación cuyas consecuencias interna- examinara.· ,
donal:s son bien conocidas. .,. 9. En primer término, es menester recordar que,
3. ~m embargo, la prQPuesta de la Chma fue ret1r~?a desde el año pasado, la delegación de la URSS se
ulterIOrmente e~ .favor de un proyecto. d~ resolu~lOn opuso a la inclusión de este tema en el programa de
pro1?~esto por Srflé;L [AjC.1j6~~1, que t1~ne por objeto la Asamblea General y a su envío a la llamada "Comi-
remItir e~te asunto a !a.Coml~lon ~nte~l!1a, encomen- sión 1I1terina",2 que es un órgano ilegal. ~e todos
dando a ~sta ~ue contmue la mvesbgaclOn y presen!e modos, por presión del grupo anglonorteamertcano, la
a .la consl,deraclón de. la Asamb!ea General, en 'Su pro- cuestión fué remitida a la Comisión Interina, que debía
Xlm? penodo de se~lOnes, uJn lnfo~me sobr.e, las c?n- continuar 'Su examen y presentar un informe y reco-
c1uslOnes a que hubIera llegado.. MI delega~lOn voto .a mendaciones a la Asamblea General en su quinto pe_
favor de ese proyecto, aunque dudando de SI una coml- ríodo de sesiones. .
sión ,más pequeña~ c~mo< la sug.~ida por .la Chin~, no 10. Como esta cuestión fué remitida el año pasado a
habrta e~tado ~n mejores Co~dlclOnes .:para asumIr la la Comisión Interina, era menester esperar que dicha
tarea de mvesbgar y recoger mformaclOn. Comisión presentara un informe al respecto. La Comi-
4. No habría pedido la palabra hoy si, durante el sión tuvo un año entero a 'su disposición. No se podrá
debate en la Primera Comisión, no hubiéramos oído pr.etender que no haya tenido deseos'''ae ocuparse de
argumentos relativos a lQ qq,e podría llamar· la tercera esta cuestión. En dos oportunidades durante sus sesio-
corriente de ?pinión, la tercera posición so~re el asunt? nes, en febrero [AjAC.18jSR.37] y en setiembre
Se ha suger~do q1.J~. nQ. d~blamos proseguIr, el es.tudlo [AjAC.18jSR.45] abordó el problema.
de la denu~cla ~,e l~ Chma porque. ello podna 'agr~ar la 11. Me refiero sólo a la cuestión de procedimiento
'pre~ente slt~aclOn mtemaclOnal, p~rque las Naciones en este asunto y no toco su esencia. Al terminar el
Umdas ya tIenen muchos ~r~bl~mas e~tr~ man?,s~ p~r-. examen de la cuestión el presidente de la Comisión
que.!o pasado, p~sado es. Se ha sostemdo tamblen que, hizo la siguiente declaración (cito el informe presen-
ha~lendose exammadc;> ~ fondo~l asunto, c~da Estado tado por la Comisión Interina) :
MIembro debe dedUCIr sus propIaS conclUSIones.

, - . "Creo hacerme intérprete' de las opiniones de
5. Com~ z:epresentante de ';tn l?~IS pequenoj que tiene· ..... nuichos miembros al sugerir que la Comisión lnte-
fe en el eXlto de una orgamzaclon InternacIOnal COmo .. rina facilitaría el trabajo de la Asamblea General si
la nues~ra, no puedo ocultar el hechC? de 9ue estas decidiera no estudiar esta cuestión y pidiera al Rela-
decl.ara~lOnes, por, buenas que sean l~s ¡ntenclones que tor indicarlo así en su proyecto de informe a la
las msplran, Lno s<:>lo ~~ 'SorprelndLe~ smooq~e realmen~e . Asamblea General."3
me asustan. a sltuaclon en e eJano rIente, ·parti- .
cularmente en la China, es ya grave, sea que examine- 12. De este modo, el Presidente de la Comis~ón Inte-
rnos o no esta legítima denuncia. ¿.Mejoraría. la .situa... · rinahizo, y la Comisión Interina la aceptó sm reser-
ción si, por amor a la paz, cerráramos los ojos y los vas, esta declaración que resum~ y ~ormula los r.esulta-
oídos ante esta denuncia? ¿Hemos olvi<ladQ los eleva- dos del debate en tomo a esa artlmana del Kuommtang,
dos ideales, los nobles fines y propósitos para los cuales en el seno de la Comisión; por último, la Comisión no
nuestra Or~anización fué crea.~a en S~. Franci.sc.o? ~resentó un inf,?rme al respecto. J?ues~ du,rantc la tota-
,¿ Hemos olVIdado que hace menos de un ·ano esta mIsma hdad de este ano, no pudo reCibIr nmgun documento
Asamblea General declaró 'Solemnemente que la CUes- de los autores de esas calumnias, y de los promotores
tión ponía en juego "los principios fundamentales de de esos infundios. De todo esto no se .hizo caso algu,no
la Carta. y el prestigio de las Naciones pnidas"? y la cues~ión se introduce de n~tevo, Sl;t que haya. otn-
6. Ciertas delegaciones han expli~do muy juiciosa- guna. Tazon para ello, en el qUmto perIodo de sesiones
mente que no estimaban inocua la acusación;. que de la Asamblea General.
meramente criticabanei procedimiento propuesto. para. 13. Por las razones que .acabo de exponer, la dele
trat.arla. Esperé que se propusiera alguna medida más gación· de. la PR$S tiene el deber de pronunciarse en

.;

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quinto período de sesiones, Primera Comisión, 4OOa. a 404a.
sesionf~s, inclusive.

2 [bid., quinto período de sesiones, sesiones plenarias, 2303.
sesión, y Mesa de la Asamblea General, 67a. sesión. J

3 [bid., quinto período de sesiones, Suplemento No. 14~~



grupo de ayentureros politicos,. e~pul$ádos por el pue
blo chino fuera. 4e las frooteras 'de la· China propia..
mente dicha. .. .
IR Si la Asamblea General y los· Miembros de las
Naciones Unidas examinaran la cuestión de la repre
sentación de la República Popular·de China, sin cerrar
los ojos ante la realidad, llegaremos más rápidamente
a una solución, que reforzará no sólo el prestigio y la
autoridad de las Naciones Unidas sino. que afianzará
la paz y la c;olaboración internacionales.
19. .Por las razones que acabo de exponer, la dele
gación de la URSS se opone enérgicamente a que las
Naciones Unidas continúen ocupándose de esta sucia
y provocadora intriga del Kuomintang, ,de eSte asunto
perjudicial para las Naciones Unidas. .
20. 'No; no hay absolutamente ninguna razón para
remitir nuevamente esta cuestión a la Comisión lnte
rina,que n'o tiene nada que hacer con estos infundios
que ya se ha negado a examinar; por otra parte, toda
la bulla que se hace en· torno a este asunto perjudica
la autoridad de las Naciones Unidas y la dignidad de·
la Asamblea GeneraL .
21. Por las razones que a,:abo de exponer, la delega..
ción de la URSS votará en contra de los proyectos de
resolución que se han presentado respecto a este tema
[A/1563]. . "
22. El PRE~,IDENTE (traducido del francés):
Antes de conceder el uso de la palabra al representante
de Checoeslovaquia, tengo especial interés en recordar
que el tiempo concedido a los oradores, para explicar
su voto, ha sido fijado en siete minutos, como máximo.
23. Sr. PISEK (Checoeslovaquia) (traducido de la
versión francesa del texto en ruso): La delegación de
Checoeslovaquia, tanto en ,la $esiÓn. plenaria de la
AsambleéJ, General como en la Primera Comisión,· se
,hadedarado y se declara una vez más aquí hoy, contra
la inclusión del tema 23 en el programa. Tal cuestión
planteada por los asalariados que forman la camarilla
del Kuomintang, no es sino .el último de la serie de
actos antisoviéticos de provocación; constituye un pér..
fido ataque contra la sólida amistad y aHanza que unen
al gran pueblo chino y al pueblo .soviético. Los incita..
dores a la guerra, los usurpador.es imperialistas y los
portavoces .de la diplomada total, recurr~n a. los· ser
vicios de· personas .expulsadas por, su pueblo )' .gue
han. perdido toda dignidad. ., '
24. La Asamblea General. se ha visto obligada a ocu..
parse de una queja inventada del comie~zo3:1fin, com..
pletamente infundada' que ha .sido. presentada por gen..
tes que no tienen ningún derecho de !representar a
China, ya ese. heroico pueblo chino que, desdeñosa...
n¡ente ha repudiado á los tra~dores del KUQmintang
como cont\ecuencia de su ·lucha por su lib~rtady su
independep.ci..:.;.

. 25. Es vérgonzoso,. es .perjudicial para las Naciones
UnidasJ.que los mi~mbros de la camarilla del Kuomin
tang, que.se arrogan el título de representantes, ocu..
peil aún un puesto en estos órganos y sigan·presen..
tando propuestas de sentido provocador.
26.. · Cabe recordar. a la A~amblea General las palabras
del .representante del Gobierno Popular Central de la
Repúbli~ Popular de China, quien ha dicho que sin la
participación de los· legítimos representantes de la
;República Popular China, de los representante$ legí..

r~~__'~---- ..:.._3_1_4_a._._~_8_ió_n._-..;;...__1_o_d_e_._di_·e_ie_m_b_.._e_d_e_l_9_S0_.• .,.".."..............................................""".......-MS
.. "- ¡ _.l ..· ~,_. . •... , ,". 4

I ;forma más categóficaencontra de la inclusión íleg~l
I de este tema en el programa del quinto período de

sesiones de. la Asamblea General, en contra. del exa~
lJleJ:1 de este problema y en contra de las tentativa.$ de
,remitirlo a esa misma Comisibn Interina que, ya una
vez, se negó a examinarlo. En el fondo de e~ta actitud
puede. verse la siniestra maquinación de los organíza
dores de la artimaña del Kuomintang que son .hostiles
a la URSS y tienden a mantener este asunto en el
programa de la Asamblea General, por todos los me
dios, a pesar de toda lógica y violando las reglas más
elementales de moralidad política. Con estas manio
bras tortuosas los calumniadores y quienes los apoyan,
se esfuerzan por entorpecer las relaciones de las Na
dones Unidas con la URSS por medio de maniobras
deshonestas. Para nosotros no hay aquí misterio
alguno: ·sabemosquién ha iniciado esta sucia empresa
y, sabemos en interés de quién se llevan a cabo estas
tenebrosas maniobras políticas.
14. No es por casualidad que en el actual perlodo de
sesiones de la Asamblea General numerosas delega..
dones han hecho uso de la palabra en la Primera
Comisión para; pedir que no nos ocupáramos más de
esta abyecta maniobra del Kuomintang, que no se
sigUiera tratando de galvanizar' a este cadáver. Las
delegaciones de Australia, del Reino Unido y de varios
()tros países pidieron que se pusiera fin al examen de
esta cuestión. No puede suponerse que estas delega..
ciones tengan simpatía por la URSS. Simplemente, no
desean participar en intrigas sucias~ no desean ocu
parse de este indigno asunto.
15. Sin embargo, los instigadores de las intrigas del
K'Uomintang se esfuerzan' por mantener· este problema
en el programa de la As.amblea General, 'y por esto se
nos propone hoy que nos ocupemos nuevamente de
este infundio calumnioso, que proviene de un parti
.eu1ar, particular desprovisto de todo poder legítimo y
que pretende, 'Sin ninguna razón, representar a China,
cuando en realidad es únicamente "el representante
personal de Chiang Kai-shek", como 10 dijo con entera
razón, en una sesión del Consejo de Seguridad, el
Sr. Wu Hsiu-chuan, único representante real y legí
timo de la China.4

16. En sus intervenciones en el cuarto pe ;íodo de
sesiones de la Asamblea General y en la PrimeJ.:a
Comisión durante el quinto período de sesiones de la
Asamblea, la delegación de la URSS. y' muchas otras
delegaciones expusieron la verdadera trama de este
infundio calumnioso del Kuomintang, que trata de
engañar a la opinión pública, haciendo creer :que el
derrumbamiento del régim.en del Kuomintang y el
fracaso de la política seguida por sus prQtectores esta
dOunidenses enChina han sido provocados por la
ingerencia de no· se sabe qué fuerza externa en .los
asuntos internos· de la China, y no por la bancarrota
de este régimen putrefa:cto, que· ha sido derrotado por
el pueblo chino.

17. El representante de Tailandia, que' me precedió
en el Uso de la palabra, nos pidió que "no cerráramos
los ~jos" a la realidad. A mi vez, le recomendaré que
no cIerre los ojos ante la realidad y que atienda 'a la
voz d~ 47~ millones de chinos, y no a la de un pequeño

fl 4. Véanse las Actas Oficiales del Consejo de' SeguridadJ. ","'fllo. AñoJ No. 69.
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timos "de 478 millones de chinos, las Naciones Unidas próximo período ordinario de sesiones. Ello no signi-
no merecen en realidad 'Su nombre, y que mientras' tica que la Asatnblea Gen~ra1,al aceptar este proyecto
tales representantes legítimos no participen en los tra- de resolución, admita que la ac~§ación sea difamatoria ,
~jos de la Organización, el pueblo china no tendrá calumniosa, ni nada por ,el. estilQ. Este 'essimplement~
ninguna razón para reconocer la validez de tPdas las un asunto de procedimiento, tramitado conforme a
decisiones o resoluciones que pueda adoptar las Nacio- nuestros deberes y a nuestro reglamento.
nes Unidas. , 33. Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del
27. El examen de la artimaña del Kuomintang en la inglés): La Asamblea General tiene ante sí el infonne
Primera Comisión ha. preocupado a numerosos repre- de la Primera Comisión en el que se·propone la apro-
sentantes~EI proyecto de' resolución presentado por el bación de dos proyectos de resolución pre.sentados a la,
impostor Kuomintang y apoY¿Ldo por el representante Comisión. Mi delegación se' propon~ votar en contra

:t' de 'los' Estados Unidos de América se ha visto coride-' de ambos" por las razonessigUientes~

nado al, fr~~~so.:I"~~lp~opu~~~..teI!'diente a. crear una 34. , Mi delegación se opone a la inclusión del tema
nueva cO~lslon llega.. ' uc. }a':JJ.~acl(~nes. UnIda~" a fin titulado demagógicamente: "Amenazas a la independen-
de eXammar esta ~es~lOn, constItuye tamblen un cia política y a la integridad territorial de China ...",
rotundo fiasco. Correran Igual suerte.los, esfuerzos des- en primer lugar, porque 'estima que el tema está co~-
plegados ~ fin de mantener la manIobr~ provoca~ora pletamente fuera de lugar. Está fuera de lugar porque
del K\lQmmtang en el programa del pro~t:;t0 perIOdo fué presentado ilegalmente por el representante de una
de sesIones 4e.!a As:m.blea ,Genenu., remltIel~d()la a)a camarilla que se califica de gobierno aun cuando no
llamada. Comlslon ID,..erma, organo llega! de las Naeto- posee ninguno de los atributos de un gobierno, y que,
nes UnIdas. . con ayuda de los Estados Unidos de América y SU
28. Esta mendaz acusación ha sido eliminada de mayoría, ocupa ilegalmente el puesto de la China en
nuestro ,programa por los acontecimientos históricos las Naciones Unidas.
que, aSl1 vez'ihanpuesto en el programa la acusació~ 35. Por lo que respecta a los méritos del caso, hemos
lanzada con~r~ el verdadero agresor : los Estados Unt- afirmado y sostenido 'que su único propásitoes hacer
dos de Amerlca. ante esta Asamblea acusaciones' calumniosas contra la
29. Por las razones que acabo de exponer, la delega- Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, una de las
ciónde Checoeslovaquia se pronuncia nuevamente con- fundadoras de las Naciones Unidas.
tra la inclusión del,tema 23 en el programa d~ la 36. Mi delegación se opuso a la inclusión de este
Asam~lea ·General, aSI como contra todas las tentatIvas . tema en el programa porque sostenemos que la eXp'Jl.
en~l~das, a, retener 'ta! tema en el programa hasta sión de la camarilla del Kuomintang del Gobierno de
el proxlmo perIodo de sesIones de la Asamblea General. China y la victoria del pueblo chino sobre la opresión
30. Faris Bey' EL-KHOURI (Siria) (traducido del interné' y extranjera, son asuntos internos de China y
inglés) : Sólo deseo explicar por qué he presentado no pueden· ser discutidos en este organismo. Nuestra
este proyecto de resolución en la Primera Comisión posición sigue siendo la misma: que lo ocurrido en
cuando se examinaba este .tema. Al presentar el pro- China ha sido el resultado d~', profundas necesidades
yecto de resolución por el cual se remite el asunto.a del' pueblo chino y se ha producido por voluntad d'
la Comisión Interina, la única razón que me animaba propio pueblo chino. Hemos probado que todas ~
era hallar la manera de discutir este tema por un pro- maliciosas acusaciones contra'la Unión Soviética son
cedimiento normal. meras calumnias, y que los Estados Unidos de América
31. El año pasado se presentó a la Asamblea, General han inter-y-enido en los ~suntos internos. de China al
la misma cuestión, que fué remitida a la Comisión tratar ~e Imponer el GobIerno del Kuo~mtang .~l pue-
Interina para que pudiera estudiarla. Hasta ahora la blo ~mo. Hemos. probado que !~ ~es1ntegracíOn del
Comisión Interina no ha presentado informe alguno a ~artld~ del Kuoml!1tang y ·sus eJercltos se ha Pfodu-
la Asamblea General. En estas circunstancias, es natu- cldo a causa del odIO popular c0I!tra eUos, y. r-~clasal
Tal que el mismo tema, que fuera remitido anterior- ~poyo .~restado por el pueblo ch.mo a los eJercltos de
mente' a la Comisión Interina sea devuelto a la misma bberaclon." ,recordándosele que adopte alguna medida al respecto 37. Hemos'hablado detenidamente de la esperanza de
y trate de obtener más información y más datos con- Chiang Kai-shek y su camarilla de causar una tercera
cretos directamente relacionados con el caso, si eS guerra mundial que les devolviera el poder. Hemos
posible obtener tales datos, y presente un informe a señalado ampliamente los planes militares y los inte-
la Asamblea General.en su próximo período ordinario reses económicos de los Estados Unidos de América
de sesiones. en China. La Comisión pudo comprobar plenamente
32. , Esta es la única razón q~~ me ha mov~do.a pre- cuán absol.utamente inj~sti~cadas eran !as acusaci°t:sentar e3te proyecto de resoluclOn. Ello no SIgnIfica de del Kuommtang. La hIstorIa de la amlst3:d entre .
ninguna manera que estas acusaciones han sido com- puebl<;>s de la URSS, y ,el puebl? de Chma es ~i:
probadas, aceptadas ni que estemos de acuerdo con conocIda y habla. por SI 'Sola. Los dIrIgentes de !a C ron
ellas. Ningún órgano responsable ha presentado a la n:toderna, espeCIalmente Sun )[at-sen, conslder~ "
Asamblea General informe alguno que justifique o SIempre a la URSS, co~o un~,amlga. verdadera y,abada
compruebe estas acusaciones. Por lo tanto, no 'se puede en sus luchas por la hberaclon nacIonal.
hacer otra cosa que remitir el asunto de nuevo al 38. La derrota impuesta a las hordas fascistas por los
mismo órgano al cual se le envi6 el año pasado. En ejércitos de la Unión Soviética en el Asia y en Europa
este prOyecto de resolución pedimos ahora a la Comi· hicieron posible la plétla liberación de la China.~
&ión Interina que nos presente Un informe en nuestrQ día, el pueblo chino, por primera vez en su la~~ histo-
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f ría, tiene el ~erecho de habl~r con su propia, voz y de 43." Mi delegación cree que la 'situación es demasiaoo
i tenetUn gobierno. qu~ no repr~se~ta otroslnteresesq.l,l~". grave para que esta Asamblea' se entregue a considerar
i los del pueblo chmo. La Repubhca Popular de ChIDa asuntos como la queja del Kuomintang y los dos pro-
, ha encarado ,co~, éxito, todos tos problemas ,plantea~os redos de resolución con ~os cuales se' trata de apoyar

por la devastaclO!l. de la gue:r~ y se hallaenca~m() tanto a los Estados Unidos de América como al Kuo-
de restaurar condicIOnes economlcas nonnales en Chma. mintang. Ya es hora de que desaparezca este problema,'

• El Gobierno de China se ha convertido' en un impor- de que el Kuomintang ocupe el lugar que le corres-
tante factor de ,la paz en el Lejano Oriente y mucho~ pondeentre los desperdicios de la historia y de que las
ll1i1Jones del pueblo asiático 10 miran como el baluarte Naciones Unidas, en el afán de cumplir sus propósitos
de SU segur¡dad contra la, intervención y la agresión primordiales devuelva el asiento de la China a quien
extranjeras. pertenece legítimamente, al Gobierno Popular Central

de ·la Repúblita Popular de China. En vista de esa
39. Muchas veces se ha aconsejado a las Naciones situación, mi del~ción votará ~n contra de ambos
Unidas que enfocara estas cuestiones con criterio rea.. proyectos de resolución.
lista y que reconociera de una vez y para siempre la
\1erdadera situación en el Lejano Oriente. La ciega #. Sr. DULLES (Estados Unidos de~ériea)
prosecución de los designios agresivos de los Estados '(t,.aducido del inglés): La delegación de los' Estados
Unidos de América en el Lejano Oriente es responsable Unidos de.~mérica votará a favor de ambos~r?lectos
de1Iluchas de las dificultades con que ha tropeza~o esta de resoluclOn, a pesar de que, en nuestra.opmlOn, no
Organización y el mundo en general.' Creemos que, en reflejan adecuadamente la inquietud que 'las 'Naciones
vista de la gravedad de la situación, .la Asamblea Gene- Unidas debieran abrigar frente al incumpljmientode
ral reconocerá plenamente estos hechos y pondrá fin, tratados y, a los actos de agresión cometidos por la
una vez por todas, a la ficción 'de la representación del Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas contra la
Kuomintang y vigorizará el papel de ·Ias Naciones - República de China.
Unidas mediante la admisión de quienes representan 45. Hace una semana,' cuarido discutíamos este tema
acentenares de millones de chinos. I en la Primera Comisión, hubo algunos, en 'todos" nues-,
40. La Comisión tuvo muchas vacilaciones. Muchos tros países, que pensaban que cualquier medida que
miembros ·se dieron cuenta de la ilógt'ca situación adoptaran las Naciones Unidas para investigar las cir-

, d d 1 eunstancias de la agresión soviética, contra m. China
creada y aconsejaron a la' Comisionque 'esistiera e podría irritar,' a las fuerzas comunistas' <lel Asia y
caso e hiciera frente a las cuestiones del Lejano Oriente llevarlas a un ataque más violento contra las fuerzas
a la luz de los hechos y ,teniendo en cuenta sus verda.. de las, Naciones Unidas en Corea. Ahorasa1>etnos que
deros carácteres. A raíz de las instancias del Sr. Dulles
yen contra del buen sentido, se aprobaron sin embargo, en el mismo mOmento en que sosteníatlloseste debate,
diversas resoluciones que el Sr. Dulles necesitaba, por ya se habían hecho los planes para la ofensiva general

de los comunistas chinos contra 'las Naciones Unidas
una parte, para cubrir la bancarrota de la política exte- en Corea y se había fijado la fecha para desencadenarla.
rior norteamericana en el Lejano Oriente, y por otra, Los agresores deben saber, POr lo menos, que pueden
para mantener la ficción del Kuomintang mediante la ser denunciados y que nQ podrán contar con esta
t~tención del problema en el programa de ·la Asamblea. Organización para correr un velo sobre susr~pudiables
41. Mi delegación·se opone a ambos, proyectos de aetos.
resolución., Por 10 que respecta al proyecto de resolu- 46. En el. debate sostenido en' 'la Primera Comisión .. ··r·

ción de Siria en el que se pide que se encargue a la declaré, en nombre de los Estados Unidos de América,
Comisión Interina que continúe la investigación de este que, según nuestra opinión, el estudio de ·los actos de L
asunto con objeto de obtener Il,lás' iriformación sobre la agresión de la URSS contra la China sería instructivo
denuncia del Kuomintang, estimamos que es una tenta- porque exhibiría una 110rma de conducta con.1a cual
tiva artificial de Tetener esta 'supuesta acusación en el todos nosotros, tendremos que enfrentarnos tarde ()
programa con ciertos fines políticos., La medida pro- temprano y contra ¡la cual podríamos actuar mejor si la
puesta representa el colmo de la ilegalidad. Este ~es un conoci~ramosy comprendiéramos máscabahnente. Los
problema presentado por un representante ilegal en ~tados Unidos de América apoyan, estos proyectos de
violación de los principios de la Carta, remitido aun resolución porque los consideran un paso, por corto que
órgano ilegal para que adopte medidas ílegales. Por sea, en ese, sentido.
buena' que sea lae~plicación que algunos represen.. .
tantes"han tratado de dar' - de que corre,sponde a la 47. Sr. TSIANG (China) (t,.aducido del inglés): La
C Primera Comisión ha t'ecomendado a la Asamblea Gene-
omisión Interina tr~tar una denuncia del Kuomintang ral la aprobación de dos proyectos de resolución. Aun.. '

ya que ambos son. órganos 'muertos - ello no justifica • ~. d • dI"
la necesidad, de una resoluc,i6n,. -Tal ,P'r,o,""ecto de re,so- que en. Opuhon e mi e egaC10n ,esas propuestas'no son

, , J adecuadas, mi delegación "otará en favor de eUa$ y pide
lución es indigno de la Asamblea General y mi dele- atooos los representantes que vóten en favor de esas
gación votará en contra de él. .resoluciones.

42. El otro proyecto de resolución es malo desde todo 48. 'El problema de la agresión de la,URSS c::ontra.ta
punto de vista, desde el punto de vista político así Chinafué incluído en el cuarto período de sesiones de
como desde el punto de vista 'legal. Un proyecto de la Asamblea General. No obstante, tanto en laAsam-
resolución que 'trata de perpetuar' algunos tratados blea COmo en la Primera Comisión la, delegación de la
establecidos con gobiernos inexistentes y que invita a URSS !ie ha negado a participar en el debate.' Cuando
que se dé cumplimiento a tratados vigentes en cierta este tema fué remitido a la Comisión Interina, la dele-
~echa, es completamente improcedente. También loes gación de la URSS, de acuerdo con su costumbre, boi-
~~~unto de vista polít~co. '. coteó a la Comisión. Este añ9,sin embargo, todasla$



guamiento. No ,deseo ,insistir' en este asunto porque
algunas delegaciones, aunque· se avergüenzan de esa
palabra, desearían sin embar~p apelar al apacigua.
miento. No obstante, deseo señalar a la atención de esta
Asamblea las actividades de la Sociedad de las Nacio
nes, que demostraron ser inadecuadas, y que, a pesar
de serlo, demostraron cierto respeto por la justicia y
la verdad en este mundo.' ,',
55.A pesar del apaciguamiento 'que prevalecía ' en
Ginebra, la Sociedad de las Naciones organizÓ una
comisión para investigar la agresión del Japón. A pesar
del apaciguamiento de Ginebra, los países libres del
mundo.aceptaron el consejo del Secretario de Estado
de los Esta40s. Unidos de América, Sr. Stimson, en lo'
relativo al no reconocimiento de los frutos .de la agre
sión. Confiamos en que las Naciones Unidas no des·
cenderán del bajo' nivel establecido por la Sociedad
de las Naciones.
56. Sr. BARANOVSKY (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto en ruso): La delegación de la República
Socialista Soviética de Ucrania ,al protestar, en el
último período de sesiones de la Asamblea General,
contra un examen de esta falaz insinuación por las
Naciones Unidas, dejó ya expuesta su actitud respecto,
a la calumniosa maniobra del Kuomintang, en virtud
de 'Ia cual una 'amenaza 'Se cierne contra la indepen·
dencia política y la integridad territorial de China,s
También durante el presente año, nos declaramos cate~

góricamente contra la inclu,sión en el programa del
quinto período de sesiones de la Asamblea General, de
tal argucia del Kuomintang.
57. De manera irrefutable, las delegaciones de la
URSS, la delegación de Polonia y la de Checoeslova
quia demostraron que los representantes de la cama
rilla del Kuomintang sólo han recurrido a su sucia
triquiñuela para tratar de disimular ante la opinión
pública, los verdaderos motivos del vergonzoso des
plome del régimen antipopular de Chiang Kai-shek.
La camarilla del Kuomintang ha tenido necesidad de
recurrir a la 'Calumnia para hacer creer que la banca·
rrota de ese régimen completamente podrido, derro·
cado por el mismo pueblo chino, se ha debido a una
ingerencia extranjera en los asuntos internos de China.
Mas, como cabía esperar, resultaron vanos todos los
esfuerzos de la camarilla venal del Kuomintang. Por
medio de los hechos y de documentos oficiales, las dele
gaciones de la URSS y las delegaciones de los países
democráticos populares han demostrado de manera
absolutamente convincente, que todas las afirmaciones
del grupo del Kuomintang sólo constituyen una simple
invención y están en contradicción con la realidad.
58. Los mismos protectores y defensores de la cama
rilla del Kuomintang se han visto obligados a recono·
cer que el Tégimen en bancarrota de Chiang Kai-shek,
ha llegado a ser víctima de su propia política, política
encaminada contra los intereses del pueblo yen defensa
de los intereses de los monopolios extranjeros. Esto no
puede ser ignorado,·ni .siquiera por los dirigentes del
actual Gobierno de los Estados Unidos de América que
siguen prestando su ayuda material y moral a los restos
de la camarilla del Kuomintang que se ha refugiado en

5 y éanse los Documentos Ofieíales de la Asamblea General,
cuarto periodo de sesioHes, Primera Comisión, 277a.y 3JSa.
sesiones.
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delegaciones del bloque de la URSS han participado en
el debate de la Primera Comisión. ' "

49. Por primera ve~, las ~aciones Unidas cuentan
hoy con todas las pruebas 'presentadas por la defensa
y por la acusación. Por primera vez las Naciones Uni
das están en condiciones de emitir un juicio .sereno y
concluyente sobre los cargos que mi Gobierno ha pre
sentado en contra de la URSS. Las Naciones Unidas
no pueden descuidar el cumplimiento de su deber.
50. Los cargos que mi Gobierno ha hecho a la URSS
son muy graves. Acusa a la URSS de haber impedido,
en viQlación de la reconocida autoridad de mi Gobierno
sobre Manchuria, el restablecimiento de la autoridad
nacional china en esa provincia. Acusa a la URSS de
naber proporcionado a la insurrección de los comunis
tas chinos enormes cantidades de armas, y de haber
prestado ayuda efectiva en el combate a ese ejército.
Acusa a la URSS de que, valiéridose, de los aconteci
mientos en la China, ha ocupado realmente a ,la Mogo
lia exterior y a Tanu-Tuva, y de que controla actua-l
mente las grandes zonas de Manchuria y Sinkiang.
51. Estas son graves acusaciones. Llegan a la propia
esencia de las Naciones Unidas. Si la Organización
cierra sus ojos y oídos ante tales acusaciones, podría
también de una vez, cerrar sus puertas. '
52. Durante el debate en la Primera Comisión, algu
nos representantes se opusieron a los proyectos de reso
lución que ·ahora se examinan basándose en .que los
hechos son bien conocidos. Si los hechos son bien cono
cidos, deberíamos contar con una declaración o informe
responsable y cuidadoso emitido por algún órgano de
las Naciones Unidas.
53. En realidad, la posición a la que se alude se basa
en otx:a consideración: que estos hechos pertenecen a la
historia y que, en consecuencia, todo nuevo examen de
los mismos resulta inútil. y académico. Por supuesto,
los representantes de la URSS, de Checoeslovaquia y
de Polonia desearían enterrar a la China libre como
han enterrado a Poloni~ libre, a Checoeslovaquia libre,
y a las libres Letonia, Lituania y Estonia, y desearían
enterrar a muchas otras naciones. La cuestión no es
académica. La China libre no ha muerto. En este mismo
momento, 1.600.000 hijos de la China libre se han
levantado en armas contra el régimen fantoche de
Pekín. Levantarse en armas -contra el régimen terro
rista de un Gobierno totalitario es algo temible. No se
puede iniciar esa lucha sino con la determinación más
enérgica. Sólo el apasionado amor a su país y a la
libertad ha podido levantar a los campesinos y obreros
de mi país, para enfrentarse a las crueldades y bruta
Iidades del régimen comunista. Esta lucha está aumen
tando y se extiende a todas las provincias de China.
C}:lina libre cuenta también con la Isla de Taiwán, con
una población de 8 millones. La China libre ha conti
nuado y continuará luchando contra la "rusificación"
de China. En la grave crisis a la que hace frente el
mundo, se ,puede contar con la China libre como un
poderoso ali~do de todos los países libres. Un informe
imparcial del órgano responsable de las Naciones 'Uni
das sobre las' graves acusaciones que . hemos hecho,
constituirá un 'poderoso, factor moral en la gran lucha
que se desarrolla en mi país y en todo el mundo. ~

54. Durante el debate en la Primera Comisión señalé,
a la atención de las delegaciones· el peligro del apaci-



549
.

la Asamblea General el -sitio que 'pertenece al legítimo
representante del Gobierno Democrático Popular Cen
tral de China, esto. se debe únicamente a que lossec;.,
tores dirigentes norteamericanos siguen apostando -a
f~vor de su pelele Chiang Kai-shek y a que éste sigue
dlsfrutando~ del apoyo de los Estados Unidos de
A "__ merlca. '
64. La Asamblea General está. a punto de examinar
una resolución aprobada por la mayoría de-la Primera
Co~isión, en la que se propone a la Comisión Interina
contmuar el estudio de 10 que se califica de esta "cues
tión".No resulta difícil poner al descubierto. los ver
daderos fines de esta resolución. A fin de complacer a
los' Estados Unidos de América, esta resolución tiende
a mantener las manióbras del Kuomintang en el pro
grama de la Asambléa General. Los Estados Unidos
la necesitan,a -fin de desviar la atención de la opinión
pública del fracaso de la política del Gobierno de los
Est3:dos Unidos de Amé~ica en C~!na, y para explicar,
mediante Una supuesta mtervenClOn de la URSS 'la
vergonzosa bancarrota del régimen de Chiang Kai-shek.
De uno u otro modo; los círculos dirigentes de los
Estados Unidos de America se esfuerzan por disimular
el 2dioso papel que. han desempeñado y siguen desem- 
pe~ando en la r~sta.ura~ión del régimen colonial de
Chma y en el sOJuzgamlento del pueblo chino con la
ayuda de la camarilla del Kuomintang. '
65. En lugar de provocar artimañas contra la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en· vez dé prestar
s1;1 apoyo al Kuomintang, sería preferible que el Go~

blerno de los Estados Unidos de América adoptase
una actitud realista' respecto a los cambios ocurridos
en China y, al ejemplo de algunos de 'sus consocios
más p~evisores, ~ecoriocier~ al único Gobierno legítimo
de Chma, es deCir, el Gobierno Popular Central de la
República Popular de China. Cuanto antes el Gobierno
de los Estados Unidqs de, América ponga fin a -su
·apoyo a las argucias de los representantes de la CéUna~

~illa d~l Kuomintang en las Nac!~nes Unidas, y <:e~e de
Impedl:" a los representantes legltlmos del pueblo chino
que ocupen el lugar que les corresponde en las Nacio
nes Unidas, 'más pronto será posible establecer una
paz y u~a ,seguridad duraderas en el Lejano Oriente
y en ASia. .
66. Resulta una empresa vana y perjudicial remitir
los enredos del Kuomintang a la Comisión Interina.
~sta Comisión se ha ocupado ya durante' Un año de tal
cargo y evidentemente le ha ,sido imposible formular
al respecto ninguna recomendación, puesto que tal acu
sación de los miembros del Kuomintang sólo ,se basa
en puros engendros y calumnias, porque el único lugar
e~ .que le conviene estar, e~ en ~l depósito de desper
diCIOS a donde debe ser enViada.
67. Por estas razones, la delegadón de la República
Socialista Soviética de Ucrania se pronunciará 'ca.tegó
ricamente contra la remisión de tal infundio de los
miembros del Kuomintang ~a la' Comisión Interina, y
votará contra el proyecto de resolución en que 'Se reco
mienda tal medida.
68. Sr. CASTRO (El Salvador): Seré muy breve en
esta intervendón..Unica.mente quiero hacer presente el
int~rés 9ue mi gobierno y el pueblo de mi .país han
temdo siempre en la suerte del pueblo de Chma.
69: .Ese interés 'ha lleyado, desde 'lUego,' adar seria
conSIderación a la proposición presentada por la propia
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f • J?iscurso pronunciado ante el Commonwealth Club 01 Cali~
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r-'
i,
¡;-isla de .Taiwán, bajo la p~otección de las bayonetas
[norteamericanas.

59. Así por ejemplo, en el discursoG que el Sr. Ache
son, Secretario de Estado d~ los Estados Unidos, pro
nunciara en San Francisco el 14 de marzo de 1950
sobre la política de los Estados Unidos en Asia,
declaró: '

"Durante años, China ha luchado con increíble
valor, tenacidad y paciencia eontra las calamidades
naturales; contra las dis'~nsiones y contiendas inter
nas y los enemigos del exterior hasta que, al terminar
la guerra, pareció que podríaaleanzar la 'realización
de las esperanzas tras las cuales se había mantenido
su lucha. Posteriormente, la falla de su propio

.gobierno al no responder a las auténticas necesidades
del pueblo chino, su incapacidad y su ceguera des
truyeron toda la confianza y apoyo del pueblo chino."

ro. El Sr. Acheson continuó didendo: '
"No ha sido la fuerza de las armas la que ha derro

cado al Gobierno nacionalista chino. Se desplomó,
debido a. su propia debilidad y por haber perdido el
apoyo popular/'

61. Resulta difícil agregar nada más a esta declara
ción del Sr. Acheson. Es muy posible que ahora el
Sr. Dulles extemporáneamente, desee renegar de esta
declaración, según parece inferirse de su intervención
de hoy, durante la cual nuevamente se ha esforzado por
hacer alusiones ·al papel que desempeña en los asuntos
internos de China la Dnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Mas, frente a esta declaración del Sr. Ache
son, ¿de qqé sirve la palabrería irresponsable de los
Sres. Tsiang y los de 'Su laya, así como los razona
mientos de sus. protectores .de los Estados Unidos de
América.sobre la pretendida ingerencia de la URSS en
los asuntos de China?' Desde hace~largo tiempo tal
calumnia ha sido descubierta y refutada. Todo; los
representantes de la Asamblea General comprenden
perfectamente que las Naciones Unidas no deben pres
tar atención a la maniobra del Kuomintang, ya que ello
no contribuiría a favorecer las relaciones de amistad
e~tre los pueblos sino, por el contrario, correría el
riesgo de empeorar tales relaciones.
62. El agente del Kuomintaug nos ha diého nueva
mente hoy: "Nosotros acusamos". ¿A qué se refiere
cuándo dice: "nosotros"? ¿Quiénes son pues esospre
suntos acusadores? Los autores de esa maniobra, son
l?s repr~sentantespersonales de los restos de la cama
rilla anbpopular del Kuomintang de Chiarig Kai-shek;
esta no expresa la voluntad de los millones de chinos,
del pueblo .c~ino que siémpre ha al~ntado y sigue alen
tando sentimientos de fratemal~mlstad hacia los pue
blos de la URSS. '
63., ~l Gobierno de la Repúbli~ Popular de China
esta Vinculado al de la URSS por un tratado de amis
tad y de ayuda mutua, y evidentemente no ha autori
zado a la. camarilla venal 'del Kuomintang a hacer uso
de !a palabra en la Asamblea General, en nombre de la
Chma libre y democrática. El gran pueblo chino ha
echado a la camarilla venal antipopular del Kuomin
tang al depósito' de desperdicios de la histor·ia y si el
representante de tal camarilla aun' sigue ocupando en
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delegación de la China, para ser agregada al programa
·de la' Asamblea General, '!. Que tiende a' estudiar la
situación que se desarrolla. en ese país, más bien la
tragedia que ha venido ocurriendo ante !os ojos de
"todo el mundo durante un largo tiempo, .tragedia que
aun no ha terminado. .
70. Nosotros quisiéramos que esa tragedia terminara
'en una forma favQrable para un pueblo que tanto ha
sufrido y a cuya cultura tanto debe el mundo.
71. Los proyectos de resolución que tenemos ante
nosotros como resultado de los trabajos de la Primera
Comisión, son el mínimum de lo que la Asamblea
General puede resolver para dar consideración al puntQ
del programa que estamos debatiendo.
72. El primero de estos proyectos de resolución fué
presentado por el representante de Siria, proponiendo
uI! procedimie.nto de es.tudio e investigación respecto al
.mlsmo problema de Chma. Desde luego, y aunque todos
sabemos que la Comisión Interina de la Asamblea
General nQ p~do hacer proposición alguna como resul
tado elel estudIo de este asunto en el año que ha termi
nado, nosotros creemos que conviene que la materia se
.mantengaen estudio, que se observen los nuevos hechos
_que puedan ocurrir, y qu.e la Comisión Interina puedá
así presentar a la ,Asamblea General en ;su sexto período
~e -sesiones una proposición que sea favorable a los
mtereses del pueblo chino.
73. El segundo proyecto de resolución tiene, en cierto
modo, un carácter perman.ente. Ese proyect() de resolu
ción reafirma principios. que la Asamblea General ha
aceptadQY enumerado espechlcamente en una resolu
ci~n q~e fué dictada en el añf) 1949 [292 (IV)]. La
delegacIón ·de El Salvador en la Primera Comisión pro
puso el texto de ese segundo proyecto de resolución,
que {ué aprobado sin modificaciones por la Comisión.
74. Estoy seguro de que los dos proyectos se comple
tan: .el proyecto q'!e reafirma los principios que, de ser
seguIdos, aseguranan la paz en el Lejano Oriente, y el
proyecto que señala un procedimiento de estudio e
investigación sobre el problema de China.
75. Por consiguiente, no cabe la menor duda a la
delegación de El Salvador de que esos dos proyectos de
resolución serán aprobados por una gran mayoría de
la Asamblea General.
76. Sr. KISSELEV (República Socialista Soviética
de Bie1orrusia) (traducido de la versión francesa del
te%to 'en ruso): No tenía l~~ intención de hacer uso de
la pala?ra, pero lt.ls. intervenciones del Sr. Dulles y del
Sr.. TSlang me oblIgan a ello. Por esto me permitiré
deCir algunas palabras. .
77. En la Primera Comisión hemos podidQ examinar
detalladamente la acusación presentada contra la.URSS
por el representante del grupo del Kuomintang. No hay
motivo alguno para volver a iniciar ahora toda la dis-
cusión sobre este asunto, y seré breve. ..
78. Es evidente que esas acusaciones no valen un
comino. La intervención de hoy del Sr. Tsiang, repre
seI!tante de la camarilla del KU/¡)JJ)lntang, está llena de
anImosidad, de odio y de invendones ~alumn:osas con
tra la gran URSS, contra el heroico pueblo chino y
contra 'su Gobierno, dirigido por el Sr" :Mao Tse-tung.
79. En el curso de los debates de la Primera Comisión
$e ha puesto de manifiesto la v~rdildera trama del
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~~lmnI!ioso ar~id esgri~~do P9r el representant~ <id
K,uo~mtang; .este desea mduclr a error a la opinión
pubbca mundJal y hacer creer, que la disolución del
régimen del Kuomintang se ha debido a la intervendón
de fuerzas del exterior en los asuntos internos de
Chin~,y no a la bancarrota de ese régimen totalmente
podndo y.descompuest? que ha sido derrocado por el
pu~blo chmo. ' .

80. Nadie ignora que esta cuestión ha sido impuesta
a la Asamblea General en su quinto período de sesiones
con la aprobación y la bendiCión evidentes de los Esta~
dos Unidos de Amé~ica, por una camarilla política por.o
numerosa, el Kuommtang, que ha perdido el poder en
China; ·sin embargo, el pueblo chino ha derrocado a
esa camarilla y ha elegido a su Gobierno Popular
Central de la República .Popular de China, que desde
ello de octubre de 1949 es el único Gobierno legítimo
de ese gran país. Solamente la situación normal exis
tente en las Naciones Unidas puede explicar el hecho
de que un grupo de particulares de la índole del Sr
Tsiang, que no tiene derecho alguno a hacer uso d~
la palabra ni a actuar en nombre del pueblo chino
pu:eda insistir en que se examinen sus ardides, pued~
p~esenta~ a la As~~blea General ~uestiones que no
solo no tIenen relaclOn con los trabaJos de las Naciones
Unidas, sino que además son de un carácter manifies-
tamente calumnioso y provocador. '

81. De~graciadamente, ~sta situ~ción anormal sigue
prevaleCIendo en las NacIOnes ·Unldas :el pueblo chino
se ve privado de su derecho imprescriptible de enviar a
13;s Naciones Unidas sus representantes legítimos para
ejercer de ese modo el derecho soberano de participar
en los trabajos de esta Organización internacional' al
mismo tiempo, lo~ represe~tante~ del Kuomintang, que
no representan nI a la ChIna ro al pueblo chino, con
tin~an ocup.ando en las Naciones' Unidas el lugar de la
Chma, graCiaS al apoyo de los 'Estados Unidos de Amé
rica, del S~·. Dulles personalmente y de los Gobiernos
Miembros que van a remolque de ellos.

82: El pueblo de china espera con impaciencia el día
en que se ponga término a esta situación anómala.' Los
Estados Unidos de América yel bloque que dirigen han
hecho de esta cuestión un medio para ejercer su ven
ganza política contra la estructura de la ·nueva China,
c~>ntra la independencia de su política interior y exte
nor. Esto permite comprender ,muy bien por qué y con
qué fin se ha debido incluir en el programa de la
Asamblea General el examen de la artimaña del Kuo
mintang, sobre todo si -se recuerda que desde hace 20
meses la amenaza a la paz y a la seguridad en el
Extremo Oriente se .ha transformado en actos abiertos
de agresión del Gobierno de los Estados Unidos de
Améri~a contra toda una serie de países y de pueblos
de}. ASIa. .

83. La acusación fundamental presentada por los
representantes del Kuomintang contra la URSS, á
saber, que ésta haya violado el tratado de amistad con
la China del 14 de agosto de 1945, carece absoluta
mente de fundamento. Ese tratado no existe, del mismo
modo que no existe el Gobierno de la China en cuyo
nombre se ha presentado esta acusación. En efecto, ya
h~ce un año que la ~a~arilla del Kuomintang ha. per
dIdo todo derecho a mbtularse Gobierno de la ChlJ1a y
a pretender que representa al pueblo chino.
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.
tra la camarilla del Kuomintang,que ese pueblo detesta.
Se podrían dar cientos de ejemplos. Esos ejemplos ya
han sido presentados ante la Primera Comisión, y se
han-aducido citas del "Libro Blanco" publicado por el
Departamento de Estado de los Estados Unidos de
América, '1 así como de otros documentos en los cuales
se reconoce la intervención de ese país en los asuntos
internos de la China, intervención que se ha traducido
en la 'ayuda que los norteamericano~ han dado a los
miembros del Kuomintang, proporcionándoles miles de
millones de dólares, armamentos y.otros mediós mate
riales. Esta ayuda norteamericana continúa siendo su
ministrada hoy día a lo que queda. del Kuomintang en
Taiwán.
92. El edificio que usted construye, Sr. Dulles, se
funda' en cimientos podridos y habría debido venirse
abajo hace ya mucho tiempo.
93. La delegación de la RSS de Bielorrusia protesta
de la manera más categórica contra el proyecto de reso
lución de Siria, que se sostiene mediante la mayoría de
la Primera Comisión y que tiende a volver a remitir
esta cuestión a estu~io de la Comisión Interina, para
lue~o volver a estudIarla durante el sexto período de
sesIOnes de la Asamblea General. Justifican esta actitud
las razones que pasaré a exponer.
94. En primer término, jamás hemos reconocido a la
Comisión Interina, y seguimos sin reconocerla. Conti
nuamos estimando que esta Comisión ha sido creada
ilegalmente. '
95. En segundo lugar, consideramos que la Comisión
Interina no tiene por qué oc~parse de esta argucia, pues
ello no puede contribuir a la paz y a li tranquilidad
en el Extremo Oriente. Por el contrario, no serviría
sino para agravar más la 'situación y atizar las pasiones
políticas, que ya están demasiado inflamadas en el
Extremo Oriente, como es bien sabido..
96.. A mi parecer, la.. simple lógica política nos dice
que también se debe rechazar el proyecto de resolución
de Siria. Este proyecto es políticamente dañoso.
97. Por estas razones la·delegación de la RSS de Bie
lorrusia propone que se rechace el proyecto de resolu
ción de Siria y,en general, que Sea eliminada definitiva
mente esta artimaña china del programa de la, Asam
blea General, y que jamás se vuelva a tratar de ella.
98. Mejor' sería que nos Óe~páramos del pr~blema
fundamental, es decir, de la invitaciori-a ,las Naciones
Unidas de los representantes de la República de China.
Esta es una cuestión vital; es una cuestión política
grave.

99. RAAFAT Bey (Egipto) (traducido del francés):
Mi d.el~9ación votar~ en favor de los dos proyec:tos de
resoluclOn que exammamos en este momento como ya
lo hizo en la Prime'ra Comisión. '

100. La delegación' de Egipto votará en este sentido
por dos razones: en pr~mer lugar, ,gran número de
Estados' aquí representados reconocen al Gobierno na
cionalista de la China como el único Gobierno legítimo
de ese país; estos Estados deben, por consiguiente,
examinar con atención las reclamaciones p'resentádas
por el Gobierno nacionalista de la China; en segundo
lugar, los dos proyectos de .resolución' que nos son pre-
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! M;' El tratado del 14 de agosto de 1945 'quedó anu
i lado d 14 de febrero-de 1950, cuando se concluyó un
! nuevo tratado entre la Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas y la China.
85. Tampoco existe, al parecer de la delegación de la:
RSS de Bielorrusia, ninguna controversia de derecho o
de hecho. El tratado a que se ha hecho alusión no
existe. Ha dejado de existir. Ha sido abolido. Esto es
un hecho. Esto significa que, el tratado ha dejado de
existir. Creo que el Sr. Tsiang no lo~ignora. Tampoco
lo ignora el Sr. Dulles, peró a pesar de esto ambos se
aferran a ese tratado anulado por el curso de los acon
tetimientos; tratado que no es más que un trozo de
papel arrojado ya al cesto. '
86. El comunicado de la China y la URSS que na
sido hecho público revela que, por acuerdo entre la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por una
parte, y el Gobierno Popular Central de la República
popular de China por otra, el tratado del 14 d~ agosto
de 1945 ha sido 'anulado. Las relaciones entre la China
y la URSS se rigen por el nuevo tratado firmado e~

14 de febrero de 1950. Esto en cuanto al aspecto jurí
dico de la cuestión.
87. De todo eso, el representante del Kuomint~mg no
ha -dicho una palabra. Para la' camarilla del Kuomin
tang" este acuerdo nada significa, como nada significan
las grandes transformaciones históric~s realizadas en
la China estos últimos años. Toda la camarilla del
Kuomintang vive enteramente en el pasado. Nada ha
olvidado y nada ha aprendido. Por esto ha llevado al
programa del quinto período de sesiones de la Asam
blea General una cuestión que constituye ~na calumnia
y una provocación y que socava el prestigio de las
Naciones Unidas, al colocar' a la Asamblea General en
una situación absurda, obligándola:a ocuparse de un
enredo relativo a la violación de un tratado inexistente,
presentado por un "Gobierno" nacionalista inexistente.
Esta gente no vive más que de' sus recuerdos.'
SS. El mundo sabe que ~ctualmente las fuerzas arma
das n~rteamericanas hacen la guerra contra el' pueblo
coreano, violan la' integridad territorial de China con
su invasión armada de la isla clJ.ina de Taiwán, así
~omo por los bombardeos de su aviación contra el
territorio de la China, y cometen actos de' agresión
contra: una serie de otros países del Extremo Oriente.

89. Ninguna fals~dad, ninguna injuria dirigida con
tra la URSS y contra la República Popular de China
podrán disimular esos hechos. Ni los miembros del
Kuomintang ni sus protectores podrán' engañar a la
opinión pública de la China y del mundo entero con
solo afirmar falsa y calumniosamente que la ruina y la
bancarrota del 'Gobie,rl1o del Kuóinintang .se deben, no
a los vicios intrínsecos de ese régimeJl putrefacto, sino
a s~puestas fuerzas exteriores, a una supuesta inge
renCia de la URSS en los asuntos internos de China.
Esos,son cuentos inverosímiles, cuentos que ni un niño
creerla. .

90. En el seno de la Primera Comisión el Sr. Tsiang
ha hablado de esta ingerencia abiertamente, sin nin
guna precaución oratoria; hoy ha resumido sus mismos
argumentos en esta sa'la. .

9
ha

1. . No tengo n'ecesidad1ije'decir aq~í, Sr. Dulles, quién
. mtervenido durante largos años y sigue intervi

-,::d~_en la lucha que el pueblo' chino emprendió con-
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sentadosconfinnan y completan las resoluciones adop~
tadaS'el año pasado. ' , .'
101. Además, esto ¡)ermitiráa la Comisión Interina
tel?11inar la labor que le 'fué confiada y que no ha rea-
lizado ha~ta la fecha. .
102. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pasamos a la votación sobre los proyectos de· resolu
ción A y B que figuran en el informe de la Primera
Comisión [A/1563]. Los someteré" a votación separa
damente.
103. .La. delegación de Turquía pide que se proceda
a votación nominal sobre el proyecto de resolución A.
Someto a votació!1 el proyecto de resolución A. .

Se procede a votación nominal. Efec.tuado el sorteo
por el Presidente, corresponde votaren primer lugar a
Chile.

Votos a favor: Chile, China, Colombia, Costa Rica;
Cuba, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Etiopia, Grecia, Guatemala, Haití,' Honduras,
Irán, Irak, Liberia, MéJeico, Nueva .Zelandia, Nicara
gua, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia Sau
dita, .Siria, Tailandia, Turquía, Estados Unidos de
América, Uruguay, Venezuela, Yemen, Argentina, Bo
livia, Brasil.
. Votos en contra: Checoeslovaquia, Dinamarca, Islan
dia, India, Israel, Noruega, Polonia" Suecia, República
SociaUsta Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticás, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Yugoes
lavia, Australia, Birmania, República Socialista Sovié-
tica de Bielorrusia, Canadá. .

Abstenciones: Francia, Indonesia, Luxemburgo, Paí
ses Bajos, Pakistán,. Afganistán, Australia.

Por 35 votos contra 17, y 7 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A.
104. El PRESIDENTE (traducido del fran.cés):
Someto a votación el proyecto de resolución B.

.Por 39 votos contra 6, y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolz"ió1J' B,

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas y opinión consultiva de ·la Corte Inter
nacional de Justicia•.

[Tema 19 del programa]

a) OPINIÓN CONSULTIVA DE LA CORTE INTERNACIONAL
DE JUSTICIA (A/13S3)

b) PROYECTO CONJUNTO DE RESOLUCIÓN PRESENTADO
POR EL BRASIL, CANADÁ, FILIPINAS, SIRIA Y SUE

CIA .(A/1571)
105. El PRESIDENTE (trad'ucido del francés):
Pasamos al punto siguiente del orden del día: la admi
sión de nuevos Miembros.
106. Deseo señalar a la atención de la Asamblea Gene
ral el hecho de que· este tema no ha sido examinado por
ninguna Comisión y que será discutido directamente en
esta sesión. .
107. Por el momento, tenemos ante nosotros .dos pro
yectos de resolución, uno de ellos presentado por las
delegaéiones del Brasil, Canadá, Filipinas, Siria y Sue
cia [AI1571] , y otro presentado por la Unión de Repú-
blicas Socialista.s S9viéticas [A /15771. .

108. Ladelegadón de El Salvador me hizo sabe~ q;
tenía la .intención de presentar un proyecto de resolu
ción.EI representante d.~ esepa.is no es el primer ora
dor inscrito, pero si tiene la am~bilidad de dar lectura
a· su proyecto de resolución ello sería en extremo útil
para los trabajos de la Asamblea General. Tiene la
palabra para tratar de una cuestión de orden. .
109.. Sr. CASTRO (El Salvador) (traducido del in
glés): Varias delegaciones están.·sumamente interesa
das en esta cuestión de la admisión de nuevos Miem
bros, y. de hecho e.stamos intercambiando puntos de
vista a fin de presentar un proyecto conjunto de reso
lucióne!;>n dichas 4elegaciones. Mi delegación ya tiene
un proyecto de resolución que ahora están examinando
las otras delegaciones, y tenemos grandes esperanzas
de que se. presente a la Asambl.ea General una pro-
puesta conjunta. . "o- .

110. No me q,e presentado aquí para participar en el
debate ni con la intención de ser el primer orador, sino
más bien para sugerir a la Asamblea General que seria
muy conveniente aplazar el debate sobre este tema y
colocarlo al final de nuestro programa actual. Tal pro
cedimiento nos vendría muy bien, pues dispondríamos
de tiempo para. tratar este asunto importante.,
1~1. Si esto no resulta acepiáble, la delegación de El
Salvador se vería en la obiigación de presentar el
proyecto de resolución que ya tiene redactado, pero mi
delegación quisiera discutir primero este proyecto con
otras delegaciones antes de presentarlo oficialmente.
Por esta razón, pido que el tema queestaqlOs conside
rando sea colocado al final de la lista de temas de nues-
tro programa actual. .
112. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Han oído ustedes la propOsición formulada por el
representante de El, Salvador. Nuestro colega pide que
se aplace el examen de este tema,. para dar tiempo a su
delegación para preparar y hacer distribuir· el proyecto
de resolución que tiene en la mente.
113. Si ustedes no yen inconv~niente en ello, creo que
seda posible acceder a esta petición. Hay en nuestro
programa otros "puntos sobre los cuales hemos decidido
no abrir el debate. Podemos examinar esos puntos hoy.
Mañana será distribuido el proyecto de resolución de
El Salvador y podremos, entonces, entrar a considerar
la admisión de nuevos Miembros.' ¿Hay alguna obje
ción al respecto?
114. Por consiguiente, se aplaza la discusión de este
tenia y pasamos al asunto siguiente del orden del día.

Así queda lUordado.
..

Coordinación de las actividades de la!! Naciones
Unidas y de los organilmos especializados. Infor
me de la Comisión Mixta de las COnUsionee
Segunda y Tercera y de la Quinta Comisión,
reunidas en sesión conjunta (A/1541)

[Tema 29 del programa]

El Presidente p"esenta el informe de la eomisión
Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera y de la
Quinta Comisión, reunidas en sesión -conjunta sobre
la coordinación de las actividades de' las Nacionts
Unidas y de los organismos especializados, y los pro
yectos de resplución que lo lUompañan [A/1547].

Por unanimidadJ qUleda1t aprobados los proyectos de
t"es.olución A, B y C.
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por 49 votos contra ninguno, y 5 abstenciones, queda
o/probado el proyecto 'de resolución D.

por 48 votos contra 5; y 2 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución E.
115. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Tiene la palabra el representante de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, para una explicadón de
voto.
116. Sr. ARUTIUNIAN. (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido de la version francesa
del texto en ruso): Por las razones que voy a exponer,
la delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas ha votado en contra del proyecto de resolu
ción presentado por la Comisi6n Mixta de las Comi
siones Segunda y Tercera reunida en sesión conjunta

1 Q . 'C~ .• ,con a' umta Onl!Slon.
117. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas estima que las cuestiones de derecho
penal son de la competencia interna de los Estados y
que, por corlsiguiente, las Naciones Unidas no deben
inmiscuírse en esta m'ateria.El hecho de que la Comi
sión' Internacional Penal y Penitenciaria, creada en
Londres en 1872, todavía no haya podido atraer a un
gran número de Estados, demuestra. que una mayoría
considerable de Estados estima que no es posible tomar
parte en los trabajos de una Comisión de esta índole,
porque las cuestiones de derecho penal son de la ~om

petencia interna de los Estados. Cada Estado arregla
estas cuestiones independientemente, de conformidad
con las condiciones que prevalecen en su país, según
las tradiciones y las costumbres nacionales.
118. Si algunos Estados estiman indispensable estu
diar juntos ciertos problemas de derecho penal, pueden
mantener en funciones .a la Comisión Internacional
Penal y Penitenciaria tal como ha existido hasta ahora.
No se justificaría de ningún modo transferir estas
funciones a las Naciones Unidas, la mayoría de cuyos
Miembros no forma parte de la referida Comisión;
efectiva!Hente, una medida dé este género estaría en
contradicción directa con las finalidades, .los principios
y las labores de la Organización de las Naciones
lJnidas. .

119. El informe que estamos examinando indica que
la transferencia a las Naciones Unidas de lal!i funciones
de la Comisión Internacional. Penal y Penitenciaria
puede suprimir las duplicaciones que existen entre las
de la citada Comisión y las del Consejo Económico y
Social. Este argumento 'no tiene nada en qué fundarse.
120. Como se sabe, el Consejo Económico y Social
no se ocupa de cuestiones de derecho penal y, por con
siguiente, no 'puede, haber ninguna duplicación entre
sus labores y las de la Comisión Internacional Penal
y Penitenciaria. Por lo tanto, no se puede hablar de
suprimir las duplicaciones que podrían producirse entre
las labores de dicha Comisión y las del Consejo Econó
mico y Social o de cualquier otro órgano de las Nacio
nes Unidas.
121. Ninguno de los órganos de las Naciones Unidas
ha penetrado todavía en la esfera de acción de la
Comisión Internacional Penal y Penitenciaria; efecti
vamente, las Naciones Unidas no se ocupan y no deben
OCUparse de cuestiones de derecho penal pOrque estas
cuestiones no entran en el campo de la actividad de las
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122. Por estas razones, la delegación de la Unión ele
Repúblicas Socialistas Soviéticas se ha opuesto ala
transferencia de las funciones de la Comisión Interna
cional Penal y Penitenciaria" a las Naciones Unidas,
transferencia que estaría en contradicción con las fina
lidades, principios y labores de las Naciones Unidas.
Por estos motivos, la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas ha votado en contra de
este proyecto de resolución.

Capítulos 1, VID (sección D) y X del informe del
Consejo Económico y Social: informe de la
Comisión Mixta de las Comisiones Segunda y
Tercera (A/1567, primera parte)

[Tema 12 del programa]

La Sra. D. B. Sinclair (Canadá), Relatora, presenta
la primera parte del informe de la Comisión Mirta de
las Comisiones Segunda y Tercera [Alt567h así como
los tres proyectos de resolución que lo acompañan,
,·elativos a la revisión de la organización y del fu~tcio

namiento del Consejo Económico y Social y de ·sus
Comisiones.
123. El PRESIDENTE (traducido del francés):
La Asamblea deberá votar separadamente sobre cada
uno de estos tres proyectos de resolución.
124. Someto a votación el proyecto de resolución A.

Por 48 'lIotos contra 2, y 2 abstenciones, queda apro..
bado el prayecto de resolución A.
125. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Someto a votación el proyecto de resoluciónB.

Por 51 votos contra ninguno, y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución B.
126. El PRESIDENTE (trad't~cido del francés):
Someto a votación el proyecto de resolución C.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso...
lución C.'
127. Sr. TANGE (Australia) (traducido el inglés):
En relación con la votación que acaba de celebrarse,
sobre la pdmera parte del documento A/1567, la dele...
gación de ,Australia se abstuvo de votar sobre la reso
lución A. En esta resohtción se expresa la opinión
de la Asamblea Generald(;' que las comisiones econó
micas regionales deben ser mantenidas.
128. Deseamos explicar n.Uestra posición. Nuestra ob
jeción a esta resolución es de procedimiento o de orden
constitucional. Las comisiones económicas regionales
fueron creadas por el Consejo Económico y Social. No
son responsables directamente ante la Asamblea Gene
ral, sino ante el Consejo Económico y Social, el cual
vigila y dirige sus actividades. El Consejo Económico
y Social en su resolución 295 (XI) acaba de crear un
Comité Especial para que estudie la organización y
funcionamiento de sus organismos subordinados, indu
sive las comisiones económicas regionales. Mi delega
ción opina. que sería muy poco conveniente que la
AJsamblea General interviniera en esta etapa, y se ingi
riera, en el derecho que un órgano principal de las
Naciones Unidas, es decir el Consejo Económico y
Social, tiene para formar sus propias opiniones inde..
pendientes respecto al porvenir de su propio meca
nismo, de sus propias comisiones económicas regiona
les. Pensamos que la Asamblea General debe tener. el



554 Asamblea General ......- Quinto periodo de 8esiones - Seífiones plenari~s

• Este proyecto de resolución fué presentado primitivamente
a la Comisión Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera por
el Consejo Económico y Social.

Problema de la independencia de Corea. Planes
para el socorro, y la rehabiHtación de Corea:
informe de la Comisión Mixta de las Comisiones
Segunda y Tercera (A/1567~ segunda parte)

[Tema 24 del programa]

La Sra. D. B. $inclair (Canadá), Relatora, presenta
la segunda parte del informe de la Comisión Mixta de
las Comisiones Segunda y Tercera [Aj1567], relativa
al problema de la independencia de Corea y a 10$ pla
1tes para el socorro y la rehabilitación de Corea, así
como los proyectos de resolución que acompañan a esta
parte del informe. 8

130. El ~)RESIDENTE (traducido del francés): .
Debo préguntar a la Sra Sinclair si estima que las par
tes A y B del proyecto de resolución A deben ser sorne:..
tidas a votación conjunta o separadamente.
131. Sra. SINCLAIR (Canadá), Relatora de la Co
misión Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera
(traducido del inglés): A mi juicio se puede poner a
votación a la vez las partes del proyecto de resolución.
132. El PRESIDENTE .. (traducido del francés) :
La Asamblea General tiene ante sí un proyecto de
resolución sobre "socorro y rehabilitación de Corea".
133. Tiene la palabra el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas para una explica
ción de voto.
134. Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto en ruso): Si he comprendido bien, se han
puesto a votación ,los dos proyectos de resolución que
se encuentran en la segunda pa.rte del informe, es decir,
sobre el proyecto de resolución A, relativo a los planes
para el socorro y rehabilitación para Corea, y sobre el
proyecto de resolución B, referente a las disposiciones
financieras para la organización del socorro y la reha
biHtación de Corea. Si estoy en lo justo, expondré las
consideraciones para explicar el voto de la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre
esos dos proyectos de resolución.

derecho de revisar las decisiones tomadas por el Con~ 135. La Comisión Mixta de las Comisiones Segunda
sejo Económico y Social. Pero es nuestro parecer que y Tercera ha presentado a: la Asamblea General reunida
esta revisión debería realizarse en el. próximo. período en sesión plenaria, un proy.ecto ,de -resolución relativo
de sesiones de la Asamblea General, después que el al socorro para Corea. El ,preám61.tlo de esta resolución
Consejo Económico y Social haya llegado a sus conclu~ contiene una alusión incorrecta. a una presunta "agre_
siones propias. sión cometida por las fuerzas armadas de Corea del
129. Estas son las razones que nos impidieron votar Norte", cuando e~, realidad 10_. que ha ocurrido en
en favor de la resolución A. Pero al mismo tiempo no Corea es una agreslOn norteamencana contra el pueblo
deseamos tomar aquí y ahora una posición en contra coreano.
del mantenimiento de las comisiones económicas regio~ 136. Cuando en la Asamblea General se examinó la
nales, y ésa podría haber sido la interpretación. dada cuestión de la independencia de Corea, el Jefe de la
a un voto en contra de esa resolución. Nuestra expe~ delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié-
riencia como miembro de la Comisión Económica para ticas presentó hechos~y documentos irrefutables [293a,
Asia y el Lejano Oriente nos ha conducido a consi- sesión], que hap demostrado que existe una agresión
derar como muy valioso el estudio regional de los pro- americana en· Corea, una intervención de las fuerzas
blem~seconómicos internacionales. Pero nos oponemos armadas de los Estados Unidos de América en Corea.
a que se imponga una opinión sobre el órgano compe- Cada día esto resulta más evidente. Aun los políticos
tente de las Naciones Unidas, el Consejo Económico y de Corea del Sur comienzan a ~omprenderlo. Así, según
Social, y por esta razón nos hemos abstenido de votar informaciones publicadas el 4 de noviembre de 1950
sobre esta resolución. en la prensa de los Estados Unidos de América, un

grupo importante de miembros. de la Asamblea Nacio
nal de Cerca del Sur ha firmado un documento en el
cual declara que el verdadero responsable de la guerra
en Corea. es el Gobierno de Syngman Rhee que, como
se sabe, es un títere en las manos de los norteameri
canos.
13? La intervención dé los Estados Unidos de Amé
rica en Corea ha causado males incalculables al pueblo
de ese país. Las devastaciones causadas en Corea son
consecuencia directa de la agresi¿~l americana. La avia
ción de los Estados Unidos de América ha bombar
deado y continúa bombardeando bárbaramente a la
población pacífica de Corea, las ciudades y aldeas de
ese país, las instalaciones industriales, las explotaciones
agrícolas, las instituciones y monumentos culturales
y las vías de transporte. Esos bombardeos bárbaros han
causado pérdidas enormes a la economía de Corea y
han privado a ese país de los recursos necesarios para
su rehabilitación. Esto se reconQce aún por los corres
ponsales de periódicos americanos en Corea. Así,
el Sr. Robert Martin, corresponsal del diario The
Sunday Compass de Nueva York, escribió el 20 de
octubre desde Corea:

'¡;A consecuencia de los tres meses de bombardeos
a que ha estado sometida, Corea tiene en este mo
mento que importar todo 10 necesario para la reha
bilitación de la vida económica así como enormes
cantidades de fertilizantes. Corea tampoco podrá dis
poner de, divisas extranjeras. Los gastos para la
reconstrucción de las industrias destruídas por los
bombardeos ascenderá a muchos centenares de millo
nes de dólares."

138. Esto es 10 que escribe el corresponsal de un
r eriódico norteamericano en Corea.
139. Vemos pues que aun los corresponsales norte
americanos se ven obligados a reconocer que son preci
samente los bombardeos de la aviación americana con
tra la industria de paz de Corea, la causa de las devas
taciones en ese país. Desde fines de octubre, en la
prensa norteamericana han comenzado a aparecer in
formaciones en las cuales se reconoce tardíamente que
el pretendido "bombardeo estratégico de los objetivos
industriales en Corea no era necesario por considera
ciones militares y que ha sido "un error muy costoso",
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Esto es lo que dijo ,The Sunday Compass del 22 de
octubre.
140. Algunos periódicos norteamecanos consideran un
trágico error que las bombas norteamericanas hayan
arrasado barrios enteros de los ciudades coreanas. En
realidad, los bombardeos, por la aviación norteameri
cana, contra la población pacífica de ciudades y aldeas
y de objetivos industriales, explotaciones agrícolas y
vías de comunicación en Corea., en modo alguno ha
sido un error trágico y costoso; se trata de una política
deliberada de bombardeo bárbaro, conocida en los cír
culos militaristas norteamericanos con, el nombre de
l/bombardeo estratégico".
141. También se sabe que las tropas norteamericanas
aplican en Corea la política de "tierra arrasada", me
diante la destrucción de todas las aldeas cuando se ven
obligadas a retirarse.
142. Después de esto, ¿cómo puede decirse que las
destrucciones en Corea no son resultado de la agresión
norteamericana sino de otra agresión, de una agresión
procedente de Corea del Norte? Es imposible aceptar
que en una resolución de la Asamblea General figure
esta manera. falsa de presentar las cosas.
143. Por estas razones, la delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas propone que se supri
man los párrafos primero, tercero y cuarto del pre
ámbulo de la resolución presentada por la Comisión
Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera. Hemos
sometido una enmienda en este sentido a la sesión ple
naria de la Asamblea General; esa enmienda .ha sido
distribuída a todas las delegaciones como documento
AJ1579.
144. La delegación de la URSS considera que la
ayuda a Corea no debe emplearse pa,ra finalidades polí
ticas contrarias a los intereses del pueblo de Corea.
La ayuda a Corea debe realizarse de manera que con
tribuya a rehabilitar rápidamente la economía de ese
país, de conformidad con los intereses nacionales del
pueblo coreano, para fortale<;er la independencia eco
nómica y política de Corea y asegurar que esa ayuda
no sea un medio de intervención .económica y política
extranjera en los asuntos internos de Corea y que no
esté acompañada de ninguna condición de orden polí
tico.
145. La determinación del socorro que Corea nece
sita,la preparación de los planes y las peticiones rela
tivas a la ayuda para la rehabilitación deben realizarse
con participación de representantes del pueblo de Corea.
y también con participación activa de representantes
del pueblo de Corea, las Naciones Unidas deben pla
near toda su labor de socorro para Corea.
146. El proyecto de' resolución presentado por la Co
misión Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera
contiene ciertas disposiciones que permiten la interven
ción extranjera en los asuntos internos de Corea. Por
ejemplo, en el párrafo 10 de la sección B del primer
proyecto de resolución A presentado por esa Comisión
Mixta, referente al socorro para Corea, se admite la
posibilidad de una intervención en la política económica
y en la vida económica de Corea.
147. Por esas razones, la delegación de la Unión de
RepúbliC3~ Socialistas Soviéticas propone una enmienda
encaminada a suprimir 'la segunda parte del párrafo 101; s.et~ci~n ~ de esa resolución a que me r~fiero, a .

partir de las palabras "Entre dichas medidas debe con-
cederse especi~,l atención". '
148. El proyecto de resolución otorga poderes excep
cionalmente amplios al Administrador General a quien
se confíaíoda la organización del socorro para Cor(ta.
Al mismo tiempo, impone a las autoridades de Corea
obligaciones que van demasiado lejos. Por ~so la dele
gación de la Unión de Repúblieas Socialistas Soviéticas
se opone a la segunda parte del párrafo 10 y propone
que se suprima.
149. Para concluir, quisiera decir que la delegación
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas con
sidera que la~ contribuciones de cada país deberían ser
voluntarias y poder efectuarse en la moneda del respec
tivo país, ya que esas sumas deben emplearse en la
compra de productos destinados a la rehabilitación de
Corea.
150. El PRESIDENTE- (traducido del francés) :
Todavía hay dos oradores que desean explicar su voto.
Ruego a esos señores que se limiten realmente a una
explicación del voto. En caso de que hayan preparado
un discurso, con la esperanza de que la Asamblea decida
abrir un debate, les ruego que no pronuncien tal dis
curso. Si uno de los oradores rebasa la aludida expli
cación de su voto y se entrega a proferir ataques o
rnjurias, me veré obligado a suspender su alocución.
Queda, pues, prevenido.
151. Tiene la palabra el representante de Checoeslo
vaquia.
152. Sr. VAVRICKA (Checoeslovaquia) (traducido
del francés): En el Consejo Económico y,Social,9 así
como en la Comisión Mixta de las Comisiones Segunda
y Tercera,1° la delegación checoeslovaca ya tuvo la
oportunidad de hacer conocer sus reservas en lo que
respecta al proyecto de resolución que está a conside
ración de la Asamblea General.
153. El debate del tema del programa referente al
'Socorro y a la rehabilitación de Corea es característico
de los procedimientos y objetivos de la delegación de
los Estados Unidos de América. La delegación de Aus
tralia en el Consejo Económico y Social había presen
tado un proyecto de resolución.11 Aunque no estaba de
acuerdo con algunas de sus disposiciones, la delegación
,de Checoeslovaquia estimaba que el proyecto austra
liano constituía una base aceptable de discusión. Sin
embargo, a causa de la actitud intransigente y de la
presión de la delegación de los Estados Unidos de
América, el Consejo no pudo tomar en consideración
el proyecto de resolución presentado por la delegación
de Australia, y se le sometió un nuevo proyecto de
resolución, presentado conjuntamente por Australia y
los Estados Unidos 4e América.u Este proyecto intro
duce dos nuevos párrafos, a saber, los párrafos ter
cero y cuarto del preámbulo, según los cuales parecería

" Respecto a la discusión de este tema en el Consejo Econó
mico y Social, véanse los Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Sociall undécimo período de sesiones, de la 417a.
a la 433a. sesiones, lOclusive.

10 Respecto a la discusión de este tema en la Comisión Mixta
de las Comisiones Segunda y Tercera, véanse los Doct4tMntos
Oficiales de la Asamblea General, quinto período de sesiolles,
Comisión Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera, 52a.,
S4a. y S6a. sesiones.

11 Véase el documento E/1852.
12 Véase el documento E/1858, Rev.l y Rev.1/Add.1.
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que e.sCorea del Norte la. !lu~ ha co1ltetidoIaagtesión
y que esta sUPtlesta agresIones lacau~4e-"las'devas~

~. tadones" económicas en Corea.
154. La. delegación de Checoéslovaquia, basándose en
hedlos reales~.se opone a tal actitud~ El Jefe de mi dele
gación, el Ministro de Relaciones Exteriores Siruky,
ha demostrado, desde esta misma tribuna, con hechos
irrefutables, que los Estados Unidos de Atnérica son
los únicos agresores en 'Corea y que no es Corea del
Norte la agresora [293a; sesión).
155. De la tnismamanera, la del~gaci6n de Checoeslo
vaquia desmiente que las fUerzas armadas de Corea
del Norte hayan (ausado los estragos económicos.

i56.. En el curso del presente' período de sesiones,
lade~egadón de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas presentó un proyecto de resoluci6n tendiente
a Una solución padfica del conflicto de Corea [A/1426].
La evólueión de los acontecimientos en el curso de
estos últimósdías ha confirmado nUevamente que la
política de paz de la URSS asegura efectivamente la
paz mundial. La aceptación de las proposiciones de la
URSS habría podido ahorrar a Corea los horrOres
de la gUerra, los estragos económicos y la muerte de
decenas de_· millares de seres humanos.
157. El proyecto de resoludón de q~e ahora nos
ocupamos protege nuevamente al verdadero agresor
y se esfuerza por disfrazar las verdaderas causas de
la deyastadón de Corea. En el proyecto de resolución
no se hace mención alguna d~ los bárbaros bombardeos
de la. aviación :estadounidense; de la matanza de milla
res de hombres, mujeres y niños; de la destrucción
de ciudades, hospitales, escuelas y líneas de trans
porte; tampoco se hace mención alguna, en el proyecto,.
de la ,táctica de la tierra arrasada, empleada pot las
unidades norteamericanas en Corea.
158. En el curso de nuestros debates, varias dele
gaciones se han opuesto claramente a la inclusión de
los párrafos tercero y cuarto en el proyecto de
resolución. Algunas de estas delegaciones han votado
en contra de dichas disposiciones; otras se han abste
nido. E~· .necesario, pues, preguntarse ., qué razones
ha tenido la delegación de .los Estados Unidos de
América pata empeñatse en hacer incluir estas dispo
siciones en el ptoyecto de resolución ~ ...
l59.EI PRESIDENTE (Traducido del francés):
Sírvase explicar su voto y no el voto de tos demás.
Los demás en libertad de votar como lo juzgen con
veniente. El .orador que viene a la tribuna debe limi-

• tarse a explicar su voto. Sírvase no formularpregun
tas; no pregunte por qué tal delegación ha votado en
uno u otro 'sentido. Esta delegación ha actuado de
conformidad cOn instrucciones de su Gobierno y pro
bablemente de su conciencia.
160. Sr. VAVRIKA (Checoeslovaquia) (traducido
del ¡"Qneés): Le presento mis excusas, Sr. Presidente.
.Me limitaré a la cuestión. .

161. ¿ Cuál ~s el sentido de estas disposiciones? Se
trata. de dividiraJ. pueblo de Corea, de quebrantar la'
lucha entusiasta del p;eblo cC>fitra el ocupante,. de
facilitar a los ejéréitos dencu~ei6¡¡ estadounidenses
y á las autoridades de Corea del Sur -la aplicaci6n
de medidas discriminatorias y represivas contra "el
pueblo de Corea del Norte. Se trata, ,fil1almente, al

amparo dellemJ:lantiguo de ~t~dividc,t!t- imperau/"de.
facilitar' la dominación de Corea por los monopolios
estadounidenses. (
162. El proyecto de resolución tiene aún otros defec
tos. Lintitaconsiderablemente el derecho inalienable
del pueblo coreano de decidir sUs propios asuntos. En.
vez de ello, establece ,la competencia muy amplia del
Administrador General de las Nadónes Unidas, quien
Se transforma en un verdadero gobernador, dotado
de poderes casi ilimitados.
163. La 'actitud, de principio de la deleiación .de
Checoeslovaquia . respecto al ~.. ograma de socorro y.
rehabilitación de Corea, devastada por los agresores
que ocultan sus objetivos imperialistas bajo la bandera
de las Naciones Unidas, es positiva. Pero la delegaci6n
de Checoesl<waquia no puede aceptar Un procedimiento
por el cual, ~'C1 pretexto de ayuda etonómica a Corea
se favorece la intervención en. los asuntos internos d~
ese país para reforzar la dominación de los imperia
listas norteamericanos y para.priyar al pueblo coreano
de ·sus derechos más fundamentales.
164. La ayuda económica a Corea debe servir para
la reparación de las devastaciones causadas por la
guerra, al desarrollo económico y al desarrollo de lá
vida política, social y cultural del pueblo coreano.
Pero la resolución sancionaría, por el contrario, la
intervención en los asuntos internos políticos y econó
micos de Corea Y' ;suprimiría el derecho del pueblo
corea,o a decidir acerca de sus propios asuntos.
165. La delegación de Checoeslovaquia apoya la
enmienda presentada por la delegación de la URSS
(A/1579). Si no se acepta esta enmienda, mi delega
ción votará en contra de tos pártafosprimero, tercero'
y cuarto del preámbulo, y se abstendrá al efectuarse
la yotaci6n sobre la totalidad de la resolución.
166. Sr.SA1{TA CRUZ (Chile): Entiendo que
puedo decir algunas palabras respecto a la. enmienda
que ha presentado la delegación~ de laUnión Soviéti
cas de Repúblicas , Socialist~~s con respecto a este
proyecto de resolución. .
167. La delegación de la URSS ha pedido que 'se
eliminen del proyecto de .. resolu~ión sobre Socorro y
Rehabilitación de Corea, los siguientes considerandos:

"Conciente de que la agresión por las fuerzas de'
Corea del Norte y sus operaciones de guerra en
contra de las Naciones Unidas que tratan de restau
rar la paz en esa región, han acarreado graves devas·
taciones' y destrucéiones que el pueblo de Corea nO
puede. ,reparar por sí solo,

"Reconociendo que, como resultado de dicha agre
sión, el pueblo de Corea nec~sita desesperadamente
stutlinistros y materiales de guerra y ayuda pata
reconstruir su economía, '-

Profunda.mente impresionada por los sufrimientos,
del pueblo coreano y decidida a contribuir a aliviar:,
1 "os. '. ¡

168. Creo que la principal razón para mantener los.
considerandos que acabo de leer, la ha dado elrepre·'i
sentantede la URSS, porque'nuevamente ha afinnado
que los hechos de,Corea se, deben a la agresión.pt
Estados Unidos de Norteamérica. Anteiesta falsedad,
destinada a engañar nuevamel'1te a la' opinión pública



mientos, quienes poco tiempo antes de los sucesos del
25 de junio habían terminado una investigación sobre
la situación a 10 largo del Paralelo 38.. Es 1.1n hecho
que la Comisión de las' Naciones Unidas para Corea
informó al Consejo de Seguridad1

$ que 'Se había efec
tuado .una agresión, y que é$ta provenía del Norte. Es
un hecho que el Consejo de Seg-~ridad tomó medidas
basándose en la información que recibió de la Comisión
ce las Naciones Unidas· para Corea" VQl1e, el 27 de
junio de 1950, aprobó una resolución ~ori la recomen
dación dirigida a todos los Miembros de las· Naciones
Unidas, de "que proporcionen a la República'KIe Corea
la ayuda que pueda ser necesaria para repeler e~ ataque
armado y restablecer la paz y la seguridad inte,rnacio
nales en. la región"14. Esta es una cita directA de la
resolución del 27 de junio de 1950. Es un J;¿écho que
durante el actual período de sesiones de la Asamblea
,General, se ha debatido ampliamente toda la.cuestión
de Corea en la Primera Comisión, y ulteriormente en
sesión··plenaria.15 Los argumentos que. han sido pre
sentados hoy por los representantes de la URSS y de
Checoeslovaquia .fueron preser.J:tados •también en esos
debates anteriores y fueron .examinados cuidadosa
mente. Fueron rechazados por tmamayoría abruniadora
de los' Miembrm¡ de las Naciones Unidas.
173. La resolución aprobada por la Asamblea General
el 7. de. octubre de 1950 [Aj1435] establecía en'parte
lo siguiente: .

. "que mediante un ataque armado lanzado desd~el
Norte de Corea se ha hecho una. tentativa. para
eliminar por la fuerza al Gobierno de la, República
de Corea."

174. Por consiguiente,no me parece .necesario ni
conveniente volver a insistir en este tema. Es indu
dable qtteahora nos, enfrentamos no sólo a la agresióti
de 'Corea del Norte, sino. a la intervención. de las
fuerza~. comunistas chinas. Este no es el momento de
contemporizar con los intentos que hace la URSS para
cambia.r los hechos históricos, para cambiar los regis
tros hc~chos después de untuidadosó estudió con el
Consejo Económico y .Social, la Primera Comisión,
y .la.' Asamblea General "en sesión plenaria.
175. Teniendo en .cue~ta estos hechos' histórkosper~{
fectamente establecidos y registrados, nuestra. deleg-cl.-;'
ción votará, por supuesto, en contra de la propuesta de
la URSS que tra.ta cletrastornar todas las:: decisiones
tomadas hastaahoJ;a por.. la Asamblea y sus órganos.
Apoyaremos la resoluCión propuesta por el Consejo
Económico y Social, que ha .. sido presentada a la
Asamblea General por la Comisión Mixta de las Comi
'siones Segunda-S Tercera.
176. Sr; STADNIK (Rep1íblica Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de ¡aversión francesa del tt~to
ruso): En la sesión .plenaria de la Asarrtblea General,
la. delegación de la República' Socialista Soviética de
Ucrania ha tenido (Jcasión de evaluar. desde el punto
de· vista político los: acontecimientos que Se .desarrollan
en Corea~ ,:

13 Véanse las Actas ,Oficiales del CotlSejo de SegtWidad~
Quinto Año, No. 15, dol.;umento 5/1496. .

u ldem, No. 6. .
15 Véattse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,

QUiHto. período de sesiones, Sesiones PleHarias, de la 292a.a la
294a. sesiones, inclusive, y la Primera eomisi6n, 346a.a la 353a.
sesiones, inclusive. .
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mundial yqite .contradfce la convicción de cincuenta y
tres países aquí presentes, oficialmente manifestada
en ¡as Naciones Unidas, ante la nueva agresión que
está perpetrando la China' comunista contra Corea,
las Naciones Unidas tienen la obligación moral de
afirmar y reafirmar la verdad en cada ocasión por
too()s los medios posibl~s. El voto que esta Asamblea
va a emitir, respecto a la enmienda de eliminar estos
considerandos, constituirá la. necesaria reafirmación,
de parte de la Asamblea General, acerca de esta verdad.
169. La. ~elegación de la URSS ha pedido también
la supreslOn de la segunpa parte del párrafo ·10 de la
parte relativa.a los principios, porque estima .que este
párrafo.significa una intervención en los asuntos inter
nos de Corea. La resolución sobre socorro y rehabili
tación de Corea fué redactada por el Consejo Econó
mico y Social y fué revisada por la Asamblea General,
teniendo siempre presente la obligación de no intervenir
en 19S ,a~ufltos internos de Corea. Este párrafo tiene
corrijO, umco 'a1cancerecomendar alas autoridades de
Corea· qve¡ para que sea efectiva la ayuda .que las
Naciones Unidas le van a traer, adopten las medidas
económicas adecuadas, sin aconsejar en Il.ingún momen-
to de qué medidas se trata. .
170. Votaremos esta resolución, aún cttando es posi
ble que su ejecución sea difícil en las actuales circuns
tancias. En efecto, todo parece que puede cambiar
en estos días, ya que la agresión de China comunista
está causando nuevas destrucciones y nuevas -situa
ciones que traerán hambre y miseria a Corea. A pesar
de esto, creo que esta resolución debe ser aprobada
ahora, porque constituirá la confirmación de la volun
tad de las Naciones Unidas de reconstruir y de reha-'
bilitar a Corea. Además proporcionará la evidencia de
que las Naciones Unidas, al intervenir en Corea no
han tenido otro objetivo·· que el cumpFr los principios
de la Carta y asegurar el bienestar del pueblo coreano
dentro de esos principios. ' .
171. Sr. SPARKMAN (Estados Unidos de Améri
~) (traducido' del ,inglés) : En nómbre de mi delega
clOn deseo expresar que. estamos c011,1.pletamente de
acuerdo cÓn. la declaración. hecha por el Presidente
en lo relativo a la explicación. de los votos. No habría
mos hablado si el representante de la URSS no hubiera
hecho la declaración en la cual.presentó a la Asamblea
Gen~ral l~ enmienda propuesta por su delegación.
Ten~endo en cuenta esa declaración, .creo que debo
expltcar la posición. de los Estados Unidos de. América;
pues no puedo dejar sin respuesta la afirmación de la
URSS en el ·,sentid0ge que el proyecto' de .resolución
se refiere erróneamen:te a la agresión por las fuerzas
de Corea del Norte.'. " ,
172. Me parece absolutamente innecessario hacer .una
declaración demasiado amplia para refutar los cargos
hechos por los .representantes. de la URSS y. de
9tecoeslo,:aqtiia, l?uesto que todo' este problema ha
SIdo exammado C1.'lldadosamente ·por los órganos'encar
gados d~ ~sas materias en 'las Naciones Unidas, que
han deCidido al respecto. El proyecto .de resolución
presentad? para que sea examinado por . la Asamblea
qeneral slmplem~nte registra 10 que ya ha sido deci
dIdo. Es un hecho conocido que antes del 25 de junio
de 1950, había en Corea una Comisión que .represen
taba a las Naciones Unidas, y que esa Comisión tenía
ih:;:~~:s, militares en el. lugar de los aconteci-
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-177. En este momento,con motivo del examen de 185. Por las razones que acabo de exponer, la dele~
los -proyectos de resolución r~lativos a los planes para gación de la RSS de Ucrania se abstendrá de votar
el socorro y rehabilitación de Corea que nos han sido sobre los proyectos de resolucióp. A y B relativos a IQS
sometidos, la delegación de 'la RSS de Ucrania con- planes para el socorro y rehabilitación de Corea sorne-
sidera indispensable declarar una vez más que la tidas a la Asamblea General; por esas mismas razones
economía nacional de Corea, que ha sufrido a causa apoyará enérgicamente las enmiendas que han sid~
de la intervención extranjera,·· necesita ayuda .econó- presentadas por la .delegación de la Unión de Repú-
mica eficaz. El socorro que se otorgue a Corea deberá blicas Socialistas Soviétic,.s.'
contrib1.lir a rehabilitar rápida y eficazmente la econo- 186 El PRn'C::TDENTE ( ad id d 1 f
mía de ese país, de conformidad con los intereses del' L........ . .t~ uc o e rancés):

Antes de someter a votación los dos proyectos de reso-
propio pueblo de Corea y teniendo en cttenta ante lución, debo invitar a la A'samblea a pronunciarse
todo la necesidad de establecer y consolidar la inde- sobre las enmiendas presentadas por la delegación de
pendencia económica y politica de Corea. la URSS que figuran: en el documento A/1579.
178. Para la delegación de la RSS de Ucrania es 187. La delegación de la URSSpropone supresiones
importante e indispensable que los representantes de~ en el preámbulo y en la sección B del proyecto de
pueblo de Corea participen en la preparación de los resolución A. Enconsecuenciá, debo someter estas
planes· de socorro económico y técnico para Corea.
Pero sobre éstas condiciones fundamentales. se ha enmiendas a votación, separadamente.
guardado silencio en los proyectos de resolución que 188. En primer lugar, la delegación de la tJRSS pro..
nos han' sido presentados. pone la supresión de los párrafos primero, tercero y
179. El proyecto de resolución excluye la posibilidad cuarto del preámbulo del proyecto de resolución de la
de una amplia participación de los representantes del Comisión Mixta de las Comisiones Segunda y Tercera.
pueblo de Corea en la preparación de los planes para 189. La delegación de Chile ha pedido que esta últi·
la rehabilitación de la economía nacional de Corea. ma enmienda sea sometida a votación nominal.
180. El proyecto de resolución confiere al Adminis- Se procede a votación nominal.
trador General poderes demasiado amplios para resol- E+ectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
ver cuestiones vinculadas con la rehabilitación econó- J'
mica. Con esos poderes tan amplios, otorgados en esa votar en primer lugar a Chile.
forma, se corre el riesgo de transformar· al Adminis- Votos a favor: Checoeslovaquia, Polonia, Repúbli(~

trador General en un dictador todopoderoso en 10 con- Socialista Soviética de. Ucrania, Unión de Repúblicas
cerniente a la vida económica de Corea. Socialistas Soviéticas, República Socialista Soviética
181. El aná:lisis del proyecto de resolución presenta- de Bielorrusia.
do por la Comisión Mixta de las Comisiones Segunda Votos en contra: Chile, China, Costa Rica, Cuba,
y Tercera, a instancias del Consejo Económico y Dinamarca, República Domini~ana, Ecuador, Egipto,
Social, puede llevar a la conclusión de que, si fuere El Salvador, Etiopía, Francia, Grecia, Haití, Hondu~
adoptado, ese proyecto de resolución contribuirá a rélS) Islandia, India, Indonesia, Irán, Irak, Israel,
permitir nuevas intervenciones en los asuntos internos Liberia, Luxemburgo, México, Paíse~ Bajos, Nueva
de Corea. Zelandia, Nicaragua, Noruega; Pakistán, Panamá, Pa·
182. El proyecto de ~esolución contiene asimismo raguay, Filipinas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Taitan-
elementos políticos evidentemente inaceptables y que dia, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido, Esta·
deforman los hechos. Al decirlo, me refiero a los dos .Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Yemen,
párrafos tercero y cuarto del preámbulo de ese pro- Afganistán, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivi~
yecto. Para la delegación de la RSS de Ucrania, está Brasil, Birmania, Canadá.
demostrado que la guerra civil en Corea fué desenca- Abstención: Yugoeslavia.
denada por la camarilla de Syngman Rhee, con el' Por 50 votos contra. 5, y 1 ábstención, queda rec1UJo
apoyo directo de los Estados Unidos de América, y ~ada la enmienda.
que estos últimos, al intervenir en una guerra civil,
han cometido una agresión contra el pueblo de Corea. 190. El PRESIDENTE (traducido del francés): La

segunda enmienda presentada por la Unión Soviética.
183. Es vergonzoso e inadmisible mencionar en un propone la supresión de la 'segunda p3:rte del párrafo 10
plan de socorro y rehabilitación que se .produjo una de la sección B.
agresión por parte de fuerzas armadas de Corea del
Norte. Parece que se trata de disimular las huellas 191. Someto a votación esta enmienda.
de delitos de orden internacional que han costado gran Por 47 votos contra 5, queda rechazada la enmimdfJ.
número de vidas humanas. 192. El. PRESIDENTE (traducido del francés):
184. La delegación de la RSS de Ucrania considera Someto a votación el proyecto de resolución A titulado
oportuno recordar a la Asamblea General que la des- "Socorro y Rehabilitación de Corea" [AI1567].
trucción de la economía de Corea ha sido causada por •
los bárbaros bombardeos de las fuerzas aéreas y nava- Por 51 votos C(ffltra ninguno, y 5 abstencw",es,

. les de los Estados Unidos· de América, amparadas Qajo queda aprobada la re~'oluci6n A. .
la bandera de las Naciones Unidas; que aun prosiguen 193. El PRESIDENTE (traducido del francés):
esos bOmbardeos devastadores, causando graves per- So~eto a votación el proyecto de resolución B titulado
juicios al Estado de Corea y arrasando los recursos "S.ocorro y Reha.bilit.ación de Córea: disposiciones .J

económicos y culturales de ese país. financieras" [A/1567]. ~



Gastos previstos para el ejercicio financiero de
, 1951; dietas de lo~' miembros de las comisiones,

eoníités y otros 'ganos subsidiarios: informe
de la Quinta COLl1sión (A/IS38)

[Tema 39 c del programa]

El Presidente presenta el informe de la Quinta
Comisión sobre las dietas de los· miembros de las
comisiones, comités y otros órganos subsidiarios, y el
proyecto de resolución que lo acompaña (Aj1538).

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución.
195. El PRESIDENTE (traducido del francés):
No podemos abordar los puntos 11 y. 12, puesto que
la Cuarta Comisión se encuentra en sesión en este
momento. Llegamos, así, al punto 13.

Actividades a largo plazo en favor de la infancia; .
Fondo Internacional de Socorro a la ·Infancia
(Naciones Unidas): informe de la Tereera Ce»
misión (A/145S)

. ~

[Tema 64 del programa]

El Pr~sidentepresenta 'el infor;me de la 'Tercera
Comisión sobre las actividades a largo plazo en favor
de la. infancia, y el proyecto de resolución que lo
acompaña (Aj1455). . .

196. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ha
sido presentada por Australia, Chile, Dinamarca,
Ecuador y Yugoeslavia una enmienda [A/1581] al
proyecto de resolución [A/145.5]. Esta' enmienda con
siste en insertar en el inciso a) del párrafo 6 de la
parte dispositiva, después de las palabras "Consejo
~conómico y Social", las palabras "por períodos apro
pIados".

197. Someto a votación esa enmienda.
Por 33 votos contra ninguno y 5 abstenciones,

queda aprobada la enmienda.
198. Sr. CORREA (Ecuador) : Hay otro proyecto
de enmienda 'al proyecto de resolución y aparece en
e! documftnto AjlSSO. Este proyecto de enmienda ha
SIdo sometido por Bolivia, Canadá, Ecuador y Países
Bajos y (!onsiste en incluir después del párrafo 6 a)
un nuevo párrafo b).

199. El PRESIDENTE (traducido del francés): Es
exacto que hay una segunda enmienda al proyecto de
resolución presentado por la Tercera Comisiono '

El ['residente da lectura a la enmienda (Aj1580)
que du:e así: '.

u6 b) Durante el período de exist~ncia del Fondo,
tal Como 'Se estableceerí' el inciso d) del' párrafo 6,lIIi4u:t~. :o~ .~.r:~loa los princípios que puedan

r; " 314a. 'sesión~ 10 de diciembre de 1950 559

•. -Por 51 'l/otos contra ninguno y 5 abstenciones, queda formular el Consejo Económico y Social y su Comi"
¡ aprobada la resolución B. sión de Asuntos Sociales, y teniendo en cuenta debi..
, ,, damente la urgencia de las necesidades y los· recursoS! 194. El PRESIDENTE (traducido del francés/: disponibles, formulará las normas directivas; deter..
¡ Hemos terminado con el punto 6. Propongo a ustedes, minará los planes y distribuirá los recUrsos del

ahora, que no se aborden los puntos 7, 8 Y 9, pues se Fondo con el propósito de hacer frente - propor..
trata de informes de la Comisión Política Ad Hoc. clonando materiales, adiestramiento y asesoramiento
Ahora bien, esta Comisión .se encuentra actualmente _ a las necesidades de emergencia y a largo plazo
en sesión y sus miembros, por consiguiente, no pueden de los niños y 'a sus necesidades permanentes, parti..
estar presentes aquí. . 'cularmente en los países insufici~ntemente desarro-

llados, con el propósito de hacer ';eficaces, allí donde
tal cosa pueda estar indicada, los programas perma..
nentes de defensa de la salud y del bienestar infanti-'
les de -los país~s que reciban asistencia." ,

200. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Someto a votación esta enmienda .

Por 51 votos contra 1, y 5 abstenciones, queda apro..
bada la enmienda.
201 El PRESIDENTE (traducido del francés): Es
evidente que las letras puestas al encabezamiento de
los párrafos b), c) y d) serán modificadas como resul
tado de la adopción de este documento.
202. Someto a votación la totalidad del proyecto de
resolución [A/1455] en la forma en que ha' sido
enmendado. Iba a anunciar que el proyecto de resolu
ción estaba aprobado por unanimidad, pero advierto
que hay una abstención. Sin embargo, soy, de parecer
de que la abstención no impide la unanimidad.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de
resolución. '
203.•Sra. SAMPSON (Estados·Unidos de América)
(traducido del inglés): Lamento mucho que' la,Sr-a.
Roosevelt no pueda estar presente para dar esta. exp.H
cación. Antes que la Asamblea General pase 'al· tema
siguiente de su orden del día, deseo ,hacer una breve
declaración.
204. El Gobierno .de los Estados Unidos de América
yel pueblo estadounidense tienen plena conciencia 'de
las necesidades de los niños de muchas partes del
mundo. Somos los primerós, como lo indican nuestros
antecedentes, en tratar de ayudar a estos niños. Por
esta razón, esperamos que el Fondo. Internacional de
Socorro ,a la Infancia (Naciones Unidas) (FISI)
.podrácontinuar y desarrollar su· trabajo en favor de la
infancia, y que la resolución que acaba de. ser aprobada
por una mayoría tan' 'amplia, hará que otros países
contribuyan con cantidades adicionales para el Fondo.
Por esta razón nos hemos abstenido en la votación,
en vez de votar contra una resolución que, desde
nuestro punto de vista, no' es satisfactoria.
205.. Habíamos cQnfiado euque sería posible en este
período de sesiones de la Asamblea General establecer el· ,
Fondo sobre una base permanente. Deseábamos garan
tizar que las 'Naciones Unidas iniciarían programas·de
bienestar de la infancia especialmente en los países
insuficientemente desarrollados, no solamente este año
o el próximo o el año subsiguiente, sino que ese trabajo
en favor de los niños formaría parte integrante del
programa de las Naciones Unidas. La actual resolución
no ofrece ninguna garantía en ese sentido.
206. Además, habíamos con6adoen que todos los
países representados aquí estarían, dispuestos a asumir
parte de las obligaciones financiera~l al incluir los gastos
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admicistrativoscentra1~s del Fondo el1 el presupuesto hall deselllpeñado y desempeñan UIla parte a~i~"";
ordinario de las Naciones Unidas. También aquí inclusive entusiasta en stts debates..
~emos sufrido una ?esilusión. T<?d~yía no puedo com- 211. La razón por la que no h~mos podido estar de
prender el por que de la Oposlcl0n a esta modesta acuerdo con esas dos proposiciones es porque no
propuesta. creemos que se sirvan los mejores intereses de las
207. Este no es el momento de insistir en los errores propias Subcomisiones decidiendo que se reúnan en
de interpretación que han caracterizado gran parte del 1951. Como se ha señalado ~n 13: Tercera Comisión,
debate .sobre este asunto. Hay centenares de millones ambas Subcomisiones han adoptado programas de
de niños necesitados y no podemos olvidarlos. trabajo que, en una nueva etapa, requieren la recopí.
208. El Poder Ejecutivo. de nuestro Gobierno se lación de una información consid~~~ble de l?s Gobier·
propone pedir al Congreso de los Estados Unidos de nos, y e~,el caso de la SUbCo~lsl0n de Llber~ad ,de
América una contribución para el Fondo en 1951, y Informaclo.n y de Prensa, tamblen de las orgamzaclO-
confiamos en que el Congreso recibirá favorablemente nes profeslO~a~~s. . . '. .
nuestra petición. La reacción a esta petición indudable- 212.. La pe!l,cl0n a los. Gobiernos para que. ~~mltan
mente estará muy influída por la voluntad que otros la 111f01:~aclOn ~ece~a~la para la SUbCO~!SlOn de
países demuestren para dar un apoyo importante al Pr.eve~clOn ~e D~SCrtm111aclOnes y P;oteccl0n a las
Fondo. Además, mi país hará todo lo posible para ~1110nas, fue enviado por el Secret~rlo Genera~ hace
mejorar la suerte· de estos niños necesitados así como solo tres o cuatro semanas, y 'los Gobiernos neceSItarán
la suerte de sus padres, colaborando al progreso algún tieI1!po para reunir e~as informac!ones. P~~o,
económico de los países insuficientemente desarrollados. au~ despues 9ue se haya reum?o l~ nueva 111formaclOn,
Además, nuestras organizaciones voluntarias continua- sera ne~e~ano contar con mas tiempo an~es ,q?e las
ránsinduda dedicando gran parte de sus fondos a la Sub~omlsl0n~s, pued~n efectuar ,un trabajO ut.ll con
ayuda de los niños en el extranjero. esa mformaCl0n. Pnmero, tendra que ser cotejada y

. . . . . analizada por el Secretario General, y e~to exigirá
209. Todo 10 que qUlero deCir, para te~mmar, es que tiempo. Pienso que deberíamos recordar que la función.
deseamos y esperamos que !odavl3. podra~...encontrarse de esas Subcomisiones no es simplemente celebrar reu.
formas y I1!ed.10s de garantizar que los mno~ .d~shere- niones, sino hacer propuestas para aumentar la libertad
dados econ0!Il1camente en t~do el mu~do reclblran ',!na de información y para proteger las minorías y preve-
ayuda ~fecttva de las NaclOnes Untdas en los anos nir la discriminación. Pienso. que este es, quizás, unl
por vemr. punto al que no se ha prestado suficiente atención

cuando la Tercera Comisión aprobó esas resoluciones.
213. En opinión de mi delegación, no tiene sentido
alguno una mera celebración de reuniones. Estamos i

convencidos de que es falso suponer que los objetivos
de estas dos Subcomisiones se amplían necesariamente
éelebrando una reunión cada .año. Estamos seguros
de que el punto importante no es. que se celebren,
reuniones todos los años, sino que se celebren cuando
las dos Subcomisión están .en,Jcondiciones de efectuar
un trabajo útil, y no creo que les sea posible celebrar
una reunión el próximo año con utilidad alguna.
214. Todos estos .factores fueron tomados en cuenta
por la Comisión del Calendario de Sesiones del Con-
sejo Económico y Social, cuando éste tomó la decisión .1

unánime de no recomendt,lr la celebración de reuniones
de estas do!: Subcomisiones durante 1951. Tuvo tamo
bién en cuenta la petición especial del Secretario Gene~
ral de que se supriman en 1951 las reuniones que no
sean indispensables. Cuando el Consejo decidió apoyar
esta decisión,16 tuvo en cuenta todos los factores perti,;
nentes. Examinó 'los informes de las dos Subcomisiones
y el estado actual de sus programas de trabajo. La
Tercera Comisión no intentó examinar detalladamente
los programas de trabajo de estas dos: Subcomisiones
y examinar, en esa forma, si esos .programas exigían la
celebración de reuniones en 1951, y nada de lo que se
dijo en.1a Tercera Comisión persuadió a mi delegación
de que la decisión del Consejo Económico y Social
fuera equivocada. Pensamos que .es correcta, y por.
esta razón hemos votado en contra de esas dosreso
luciones.

Capítldos V, .VI Y VD del informe del Consejo
Económico y Social: a) informe provisional de
la Tercera Comisión (A/1440); b) informe
de la Quinta Comisión (A/1562)

[Tema 12 del programa]

El Presidente presenta el informe de la Tercera
Comisión y el proyecto de resolución que lo acompaña
(Aj1440).

Por 33 votos contra 3, y 3 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución A.

Por 34 votos contra 9, y 4 abstenciones, queda
" ,aprobado el proyecto de resolución B.

210. Sr. YOUNGER (Reino Unido) (traducido del
inglés): Deseo explicar .por qué mi delegación ha
votado en contra de esas dos resoluciones. Lo ha hecho,
no por una falta de interés en el trabajo de las dos
Subcomisiones. Lo cierto es locontrari9, y pienso Se levanta la sesión a las 18 horas.
que todos los miembros de las Subcomisiones que ------....- 6 .
pueda·n estar presen't·es aquí,· .e·stara'n. de·acuerdo con- 18 Véanse los Documentos Oficiales del Consejo Econ nnto Y

Social,undecimo período de sesiones, Suplemento No. 1, Rtlo'
migo en que los representantes del Reino Unido luciones, No. 336 (XI).
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